
Sesion 15.lt estraordinaria en 30 ¡le octubre de 1911 

Sumario , Aprob~lC1as las actas do las dos sesiones 
~ del día anrerior, se dió cuenta de los si-

Actas do sesiones anteriores. --- Cuenta._~guientes neg.JClOs: 
Continúa el debate sobre los informes de ~ 
mayoría i minoría de la Comision sobre la~ Mensaje 
eleccion Astraordinaria dA Coquirnbo.-~ 
Usan de la palabra íos seüores Vergam i: .. " 
Castellon.-Se levanta la sesíon. ~ U no de S. ~. el PreSIdente de la :Repl~bhca 

~ en que comumca que ha resuelto InclUir en-
~tre los asuntos de que puedo ocuparse el Con-

Asistencia ~ groso Nacional en el act1lal período de sesio
~ nes estrao;din arias el proyecto de 1ei que 

Asistieron los seiiores: ~ aumenta los dereehos qUA deben pagar las 
~ botellas pant envase de licores. 

Aldunate S. Cárlos Sánchez MasenHi D. ~ Se mandó archivar. 
Besa Arturo Silva Ureta Ignacio ~ 
Castellon Juan Unejola Gonzalo ~ 
Cifuentes Abdon Valdes Valdes Ismael ~ Oficio ;. 
Charme Eduardo Vergara Luis Antonio ~ 
Devoto A. Luis Villegas Fjmirlue ~ Uno de la- Honorable Oámara de Diputados 
Eyzaguirre Javier \V ulh~r l\lartíDez.T. ; en que cumuniec1 que en sesíon de 23 del pre-
Fábres José Franciseo i los Seliol'PS Ministros;' sent,\ roe acordó comisionar al smlor Diputado 
]i'igueroa Joaquín del Interio)' i de Gne- ~ don Aí borto Ed wa.nls p&ra sostener en el Se-
Reyes Vicente 1'ra i nlarina. ~'.lado el proyecto de lei que reorganiza el se1'-
H,ivera Guillermo • ~vieio de estadística. 

Se mandó agregar al proyecto respectivo. 

Actas 
Telegrama 

Se leyemn i fueron aprobadas las siguientes: ~ 
E Uno del ::Jenado Nacional de la República 

«:SESION 13.[1 ESTRAORDINAlUA EN27 DE OCTUBHE~de Bolivia, ff)(·hado en La Paz el 26 del pro-
DE 1911 ~sente, en que comunica que por unanimidad. 

~ ele votos acordó suspender su sesion de 26 
Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu - ~ a d corriente en serial ele dnolo por el sensible 

nate, Besa, Castellon, Cifuentes, D,woto A., ~ fa! lecimiento de S. ¡~. el Enviado Estraot di
Eyzaguirre, lJ'ábres, Figueroa, Infante, Laz- ~ nario i Ministro Plenipotenciario de Chile, 
cano, Reyes, l~ivera, Sánchez, Sanfuentes, ~ don GuillermD Pinto Agüero i dirijir un tele
Silva Ureta, rrocornal, Urrejola, Vergara, Vi-~gra"na de condolencia aL Senado chi1r:no por 
llegas i vValker 1Iartínez, i el señor Ministro huninfausto suceso. 
del Interior. ~ Se mandó al'Chivar. 
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Informe ~Pre8idAnte espresa que algunos señores Se
~nadores le han manifestado dudas acerca de 

Uno. suscrito por los señores Senadores Vi ~ si ¡:orresponde o nó. cele?rar se~io~es de 6 a 
llegas 1 A ldunat¡e, miembros de la Comision ~ 7 de la .ta,·de los dlas vl~rnes 1 sabado, en 
Especial t'ncargada de informar sobre la elec- ~ confo~mldad a ~as re801uclOnes adoptad~s en 
c~on estraonlinaria de Senad'H' por la provin" ~ las prImeras seSlOnes de. este period?, 1, .no 
cm ele Maule verificada el 4 de diciembre deP obstante de estar pendIente la cahficaclOn 
año próximo 'pasado. ~ de una ~leccion, pide a la Sala tenga a bien 

Quedó TJara tabla. ~pronuncmrse sobre este punto. 
~ ~ Se dió lectura, en consecuencia, a la presen-

Solicitud ~ tacion en que se pidieron dichas sesiones i al 
~ acuerdo que se adoptó en la segnnda de las 

Gna de la señora Delia l\loreuc\ viuda de ~ sesiones del dia 14 del corriente, i en vista de 
Oyarz,un, en que pide la devoluclon' de los clo- ~ ambos antecedentes la. Sala se pronunció táci
cum~ntos acompañados a una solicitud sobre ~ tan~ente porl,~ ,afirmat.lva. 
penslOn dA arama despachada ya por el Se-- Se suspencllo la seSlOn. 
nado. b ~ Heanudada ésta, continúa usando de la pa. 

Se acordó 2,cceder a ella. :labra el señor Rivera. 
~ Se levantó la sesion, quedando pendiente 

A indicacion del señor Presidente, tácita-~ Al debate acerca de la eleccion de Senador por 
mpnte aceptada, se acuerda contestar el tple-~ Ooquimbo i con la l2alabra el esprcsado señor 
grama de condolencia enviado por el Senado~Senador de Valparalso.» 
Nacional de Bolivia con motivo del falleci-~ --
miento de nuestro Enviado Estraordinario i~ «SESION 14.a ESTRAORDINARA EN 27 DE OCTUBRE 

M~nistro Plenipotenciario en aquella Rppú-~ DE 1911 
bhca, don Guillermo Pinto Agüero, espresán-~ '. _ 
dole los agradecimientos del Senado de Chile. ~ ASlsberon los senores: T"latte Perez, Aldu-

__ ~ nate. CifUf'utes, Devoto A., Eyzaguirre, Fábres, 
~Infante. Lazcano, Heyes, Sanfuentes, Silva 

Continúa despues la discusÍon de los infor.~Urera, 'rocornal, Urrejola, Vergara, Villegas, 
mes de mayoría i dn minoría presentados por ~ 'V <Jl1,:Ar Martínez, i el señor Ministro del Interior. 
la Comision Especial designada e119 del mes~ En la hora de lQS incidentes usa de la pa
en curso para informar 8.cerca de la eleccion ~ labra el señor Ministro del Interior i se ocupa 
estraordinaria de Senador por la provincia ele ~ de desvanAcer algl1nos nuevos cargos relacio
Coquimbo i el señor Hivera, continúa desa-~nados con la eleccion de Coquimbo traidos al 
rrollando las observaciones que hacia en !a~debate por el sellor Rivera, en la sesion pre, 
sesion antArior acerca del procedimiento que ~ cedente, celebrada el dia de hoi. 
corresponde adoptar al Senado en orden a la~ Llegado el término de la primera hora, se 
eleccion de Coquimbo, atendiendo a las dis- ~ pasa a la órden del ciia. i continúa la discusion 
posiciones legales i nglamentarias i a diVtr- ~ particular del proyecto de lei .-le Presupuestos 
sos precedentes que trae al debate. ~de Gastos Públicos para 1912, en la parte 

lhbiéndose incorporado a la Sala el sellor ~ l'elativa al Ministerio del Interior: 
Ministro del Interior, el honorable Senador~ El señor P,'esidente espresa que corres
de Valparaiso le sede la palabra, a fin de que ~ ponde segl1ir tratando de la sec~ion «Admi
pudiera dar término al discurso que dejó pen-~nistracion de Correos de Valparaiso» Partida 
diénte al terminar la segunda de las sesiones ~ 8," i ofrece la palabra al señor Vergara, que 
celebradas el dia de ayer. ~ queJó con ella en la sesion anterior. 

El espresado señ.or Ministro, continúa dan- ~ Habiéndose observado en este momento 
do a conocer a la Cámara diyersos datos i ~ que la Sala habia quedado sin número sufi
&ntecedentes destinados a desvanecer los ~ ciente de señores senadores para formar quo
cargos formulados por el señor Rivera acerca ~ rU1n, se levantó la sesion.» 
de la intervencion gubernativa en la eleccion ~ 
de Coquimbo. ~ Cuenta 

El señor Rivera, despues de contestar i ~ 
rebatir algunas de las esplicaciones dadas por ~ Se di6 cuenta: 
el S3ñor Ministro, continúa analizando lo¡:¡ ~ 
antecedentes de aquella eleccion. ~ 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre-

Antes de suspenderse la sesion, el señod sidente de la República: 
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«Conciudadanos del Senado i ele la Cá- ~año p¡lsado ele 191'0, me veo en la necesidad 
d 1) ' ,1 ~,ue: inlonnar ',)( .. 1' sPI)aradu, mara e lputauos: 

~ El eserul i liio electoral déL una mayoría enor-

L as lnyes 2 44G 'ID 5 1 e' , '::>471 1, ~ me a d, n EnlG,' to Hti bner sob]'e, ¿rn J\b!lud 
, " (u (,e nOlo, 1 -, , ce, " l' 1 l"! 

1 0 de feb 'e '. l' a t ,. l" .. 'el" ,; o~::;" ¡nas; nlas con .a ¡¡nu aClon Ut\ ,c,gunas ac-
, I ]0, ql fe tunen aloe os RUE., es í.b~ , : ,1 ¡ 1 1, ¡. 1 'C' ' 

los eUlpleado J'lldl'C' 1 s· d 1 d 1 B ," 't·, n·_~tas p,Hcla os «O! aeparb"me:,,"o le jonst tu-
" ,s la e 1 e os e :l,f JlS ,1 o JI".: '¡ ',', .' .1 " ".,' ,t, el"l.l " . , vIl han producido u m O'" I , 1 . ,(,,011 1 é e O]i.C!ec lCJ o lllui> dC l... l., uoparta-

O'o'de s 1 ¡.' n ay./ b"ds,n f.n e pa-~llleHLU Jo ltatil, en que casi la totallclad de 
b up,enues que no pU'lO pl'l'VerEe cnan-~. f" . f d '1 1 
do se fo 'mo' el p'e p le't J J otO '. • ~ :08 SU!,¡lJlOS son ni avor e ¡¡que, a gran 

J r su \ .::;·0 ue u" lCla elC, " 'd '1 d 
tualmente en vijencia, ' ~ mayona de cercn o~ , os mI votos e~apare' 

Por este motivo el ítem 1,76!1, )articla lCd,e) ¡ lpll:,:b el CSCrtitJlllO con un,l r,equena ven
del presupuesto indicado, que' c;m:úvm¡ se_~laJl en r,avol' ele la slgnnda d,') Jas personas 

, ' 'lHl"plwld"s tenta mIl pesos pal'a [lago do f'lilpl"ado!' ,'11- ~ :., LC'., , • • 

plentes se ha agotado, segun p0cleis compro. ~ l'..ili.t; pi oC'c'r1uYlleJ:t?" 1m Ol, C;¡SO, no me pa-, 
barIo en el detdle de su in versiol1 qlW adj un- ~ \nc~ i;j usta~to a :el lel 1 ,Co~ltor~ne con la ver
to os acompaflo, ~ uaa ,(;e los üechos, La el12nlll:~(,lOl1 ~e las actas 

Oomo es este un servi(:io que no puede susJ parr;!ales, en razon d~ la eXistenCIa de rpcl~-:' 
penderse i a fin de attmdel' a a,en los mews ~ 1~)aCIO~les ~lecto\al('s sl~sn~as ,a!)oyo qu~ el dl= 
que qned'lll del afio en curso, milo el 0011se. $ C~l() de. ~m J, d(') cos o rILe lIlun l(lUOS dl scono 
jo ,de Estado i con su acuerclo para qae pO_~Cl,~O~,f' ]I'r.~','llO~,Js.'lb:els, ,:s l~n ~"tr()]~; que pue
dals tratarlo en el prosentn ]le; í0c10 el:' se~io-:: dv c, nducn,nu" .J h,SeMlllenLO abSOluto de la 
nps estraordinarias, tengo el honor dA "ornt'_~repre.'Cllbíc'on poplllar, " ' 
ter a vuestra deliberaeil1n el siFuiente ~ ACl'ptabl: E'~S b. sospecha ~e ft'<~ude, 1 a~u 

" ~el COnVellCliiUCllto de su eXIstenCIa, cuanGO 
~ se ve vaciada e'l un a,Ja la totalidaLÍ o casi la 

PROYJ<JC'ro DE LE!: ~¡otaliclad do un 1'( jistro "n favor de !1t10 de los 
~ candidatos i cuando a esto se nne la compro-

A t ' 1 " O ' dI' r leU O Ulll~O,- ouce ,ese uu ~up em~n-~bacion feLaeionte de oteos hechos graves, co-
tl de setenta nnl ppsos all~"',m 1,769, IHu,bda~mo la d" la ddl1Jlcion do muchos de los ins-
10 del presupl:osto de JustICIa, que e()nSlgna~critos en ese reji~tro; pm"o no es indudable
fondos para el pago de empleados supLen- ~ IJhnte ar)miúble la presuncion ele frlllde i la 
tes. . ? declal':1l.'Íoll de nulidad, cuando tales circuns-

Santiago, 25 de or.tubre df) 1 n 1 l.-H. I:IA- ~ bmeias no :t pareeel1, se::, de la misma acta, 
RROS Luco.-Benjamin .LlJ!lontt.» ~ sea de otro (loc;umento O prueba convincfmte. 

> J En lo que res peda a ni gnnas actas del de-
2° ¡ el sign:ente oficio del SI flor Minisl]'o ~ jlHrbHn:'lI to de ltata, la elimiliac;oi1 o anula-

dl,l Interior: 3 uiO:l cJ.r(j(;i·, en mi cuneo; ,to, de fundamento -
~ aCl'ptable ,E'as a(;tas aaotan la emi"inn de 

«Santiago, 13 de setiembre (1
"
. 1 911.--0ri ~ cuarenta, ele sesenta, de setenta sufr8jios, so

jinal tengo el honor de nemitil' ;:V, }1j, el Oh- ~ uro 1<1. Las/') de reji"tros ele ciento cincuenta 
cio núm, 1177, de 5 del aeiual, en qne el~eleetoro:) o poco ménos, i reviste;:;., por lo de
Intendente de Bio-Bio bolicita que se clasiil- ~ 'nas, todos los requisito:., quo ia leí exijo para. 
que en el sf'gundo órden a la :Municipalidad ~ considerarlas como docclmentos públicos au
de los Anjeles, parc\ los efecto,; Jo la perc',p ~t611ticos i verdaderos, 
cion del il:)pnesto sobre inJustrias i pl'')fes~o- ~ Sobro li\ it't'lgularida 1 del acto electoral no 
nes, a que se refiere l::i. lei de 22 ele dieiombre~hai mus ptuelm que la ya insinuada, el dieho 
de 1866. ~ de uno o dos i'lclividnos desconocidos e 

Dios guarde a V. E.-J. llamon GI/íie-;irrespons,)bl<s; i esto desvirtuado por una 
rrez.» ~ cont, a-informacion, sino de personas mui ca

~ lificacl28, por lo ménos mui numerosa. 
3,° Del siguiente informe de minoría de la~ A velCes se ha creido notar cierta unifor

Oomi::sion Especial arerca de la eleccion com- ~ midad An las firmas de los electores, que, en 
plementaria de Senador por Maule: ~ mi concopto, no existe en forma alguna, i 

~que en ~odo caso seria esplicable, dada la ma-
{(Por no haber estado de acuerdo con mir:; ~nera de enseñar a escribir, o mejor dicho, a 

otros dos colegas, que se han pronunciado ~firmar, acosmnlbracla en nuestros campos dd 
sobre la eleccion' de Senador, verificada en ~ sur, para preparar a los ciudadanos para la 
la provincia del Maule, el 4 de diciembre del~inscripcion en los rejistros electorales . 

... 
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Creo que en realidad no hai base legal ndnistro del InteI'ior, ocupándose en la sesion 
fundada para la eliminacion de todas las ac- ~ del viernes, de 6 a 7 de la tarde, de los cargos 
tas aludidas i para la declaracion d9 nulidad~formulados en l:ontra del Goblerno, de haber 
de la eleccion que ellas comprueban; i sin tal~interveuido en las elecciones de Ooquimbo, 
eliminacíon i anulacíon, la pequei'ía mayoría $ prometió a la Cámara hacer una investigacion 
a favor de don ~bnuel Salinas, no se produ- ~ en vista de los hechos concretos que denun
ce, i por el contrarío favorecA el escrutinio $ cié como verificados en esa provincia, duran
por algunos surrajios ¡1 don}1~l'llesto lHiJmer. $ te la eleccion. 

Para formarse conciencia sobre el ro;sul-~ No creo, pncs, oportuno ni conveniente ¡n
tado elcctoral dd 4 de diciembre de~siRtir en <:lse plInto; esperaré las esplicaciones 
1910, aun dentro del criterio de mis colegas~(1el señor Ministro, des¡mes que, con los me· 
de Uomision, basta considerar lue la rna- ~ dios que le da el manejo de ]a administracien 
yorÍa que Allos obtienen para el seuor Sa- ~ pública, hi:!Ja podido averiguar la efectividad 
linas dosapareceria, o casi clesaparecAria con~c1() los hechos denunciados por el que habla, 
solo tomar en cuenta los votos de los vo- ~ pan', contiüllar mis observaciones. 
cales de las veinte i tantas me,'as que se ~ DeeÍa, señor Presidente, cuando estaba 
eliminan i anulan. Hai que pensar que esos ~ próxima a llegar la hora, que siempre en caso 
ciento i tantos electores, sufragarian por don ~ de elecciones ordinarias ingresan a la Oámara 
Ernesto Hübner; puesto que se supon") que sdtodos los individuos que traen poderes esten
prestaron para false'H el acta electoral en fa- ~ ¿idos en c0i1fol"i11irlau a la lei de elecciones, 
VOl' de don B~rnesto Hü buer. ~ i que en ningun caso es dado alterar la situa-

Lo espuesto me mueve a indicar a la Ho- ~ ¡j,m croada por los ¡¡OclCl es sino una vez cali
nomble Cámam que debe dedararse Senador ~ fic[¡(la la elec;elon en el fondo. 
presunti \'0 por la provincia del 1Iaule a don ~ Cité el caso oeuniclo (,n 11.)06, con motivo 
Ernesto Hübner, anular las elecciones cuyas ~ de heber tra;do poderes como Sonar1ol" por la 
aetas i documentos fehacientes comprueball~ provincia de lLmk, el señor don Manuel José 
vicios vwdaderos i ordenar que se repitan en $ H enríquez, en el cual fué necesario fsperar 
conformidad (l, ht lei. ~ ia cdificacion de la elE'ccion para que, hechas 

Santiago, odubre 28 de 1911. - Enri!Judlas n'ctifi'~Hciontls de escrutinios i anulaeiones 
klac luer.» ~re8pectivas, se viera que el St'Ilador realmen

E te electo era d serior ]'ernández Concha, 
4° De dos solicitudes. ~ Cité tambien el caso ocurrido el mismo año 
I~a primAra dI' doña Rosa l\1:f\ldonado Fuen-~con motivo dtl las fllecciones de Coquimbo, en 

zalida, nieta del capitan del Ejército de la~que el señor \Tillegas trajo poderes otorgados 
época do la independencia, don Francisco ~ precisaulente en la misma f(Jl'ma que los que 
b'uenzalida, en que pide se lo con,'eda una ~ ha traidll el sl:ñol' Bdlo, es decir, firmados por 
pension d<"\ gracia. ~ trece de los veinti,:;inco ll1iem bros del Colpjio 
-"",1 la segunda en que doñ'l, Amelia i doña~Provincial. En esos poderes Sd habían df'jado 
Corina Pt:rez Canto, amplían 1.1 que tionen ~ do escrutar las ac:Lls de la comuna de Mincha. 
presentada a esta Cámara sobre pension._ ~Sin emba~'go f'l St'nor Villegas concurrió a la 

~ Cámara, i é,ta, entrando a conocer del fondo 
+. Eleccion de Coquimbo ~de la eleccioll, resolvió que las actas de la cí-

~ tadl1 comuna no debían escrlItarse; mas to
El señor Mafte (President-e).-Continúa eq davía, que no debia repetirse la eleccion en 

debate sobre las elecciones de Coquimbo. ~ ella. 
Puede continuar usando de la palabra el~ 'rodos estos ar:tecedentes llevaron al que 

honorable Senador por Val paraíso, que quedó ~ habla a sentar la doetrina de que el poder es 
con ella. ~ ,)1 título con que se presenta un Senador a 

El sefíor Rivera.-Cuando la Cámara, en~este recinto a ejercer sus funciones de una 
la sesion de.! viornes tuvo la jentileza de le-~m:1nera definitiva, si no hai reclamaciones so· 
vantar la sesion, a pelieion del que hab~a, mo- ~ bre la eleecion, i pl"f~sunti va, si está afectada 
mento;; ántes q U8 llegara la hora, prometí a~ ~ por vicios que puedan alterar el resultado je
Senado no ocupar su atencion por mas de un~lleral de ella. 
cuarto de hor ~ en la sesíon de hoi, i voi a ~ De modo quo, de acuerdo con las dí"posi
cumplir con esa promesa. ~ rinnes legales i reglamentarias, tiene forzosa-

:Me he impuesto, tanto por la autorizada ~ mente ,que hacerse una doble calificacion 
palabra del sellor Presidente como por la Vt'l:- ~ Pt'l o, la mayorfa de la Comision en este caso 
sion del señor Secretario, de que el 'sei'í.or Mi- ~ se ha. apartado de ~as reglas de procedimien-

• 
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to contempladas en la lf'i j en el regLmll·nt·d ¿,::Ió es así, honorahle SAfla(lo1~ 
i ha f'ntradu a ínlonnar ¡;dhre el.f,ndo di' L1 ~ El SfnlOl Aldunate.-Sí }¡·m0rablu Sena-
1'\1eoeíon, cuando die'! qu.' hai q'le compntilr ta- ~dor; esta mas ue actleJ'do e:l los hechos, 
les i cuales votos. r¡;nt:a la Cumis~on al fonddpMlu ......... 
de la cleceion i prescinde en nbwluto dc las~ 1,;1 Siñol' Rivera. - Entónees penuítame 
reclamaciones de nulidad que sobnl 101' ac!os~dal' lectum al por]Pr, porque ele ';:,ra manc
que la Comision eonsidera va,illos se lJan in-ha nos engolfM8mos oa un delutc qu:! qui
terpuesto o se habl'án (lt~ interponpr t'lclavíli. ~ taró' mlleho tiempo a ID, CSlll1lil'3. 

Quiero todavía citar el ea~o de la ¡]I'eei(lll~ Diee el poder como sigue: (Leyó). 
de O'Higg;ns, con el que da: é tónnino a mi" ~ De ID;:Ul())'a 'pIe el honorahle SmnrIor por 
ouSeryaClOnes. ]\10 veo precisado a citallo, ~ O'Higgins e~L't de acuerdo conmigo en que 
porque el honorable seüor l\iuna~c Snh:l' llle~S\l :-:;erioria ohtnvo menor número de votos 
hiz() en la sesíon pa8ad~1 una rndific:wion ~ que el honomble SOl101' Valc1ós. 
Dijo Sll SeiloJ'Ía: no se anuló ninguna mesa~ lü seriar Silva Ureta.-Nó, seiior Se· 
en aquella ocasion, de manera que no tiene~nador. 
raZOIl el Senadclí' por Valp rniso, al decir que~ El Feñor Rivera.-Es enrioso qnE) el ho
mi podi-r venia fáeilmente reetificabJe COIl nn ~ Ilorab'e Senador' de Aconeflgnu, qlHl Iué el 
simple n;tudio de los antecedente'''. ~ql1e clijíl que era el s:ñoc Valdés el que. tenia 

t' 1 señor Aldunate.-Pm·mÍtanlc el huno- ~ ma}Tot ia de votos, d1ga. ahora lo contmno. 
rabIe Senador. . ~ El señor Aldunate.-Pero, hpclm la anu-

Mi observacion fuó otra. Dije q 11(' :a Comi-~ !aá,n do los votos obtenidos [ll\l' (~l sei'íor 
flion, al mi"mo tiPlllPO que hi,~o l'edificaci(!n~ Yaldés ell Le mLsa ;11) l>aine, quedaba el qllA 
d':J va'ios escrntin:os, pl'O¡JllS(l qW:::;8 anlllaiil~hahla COi1 lH;'Y\Jlía. 

b pLccion df' J)aine. l'~l rcs!:ltaeb éh aqjJell,,~ El señor Rivera.- l1=stamos en rerfeeto 
rectificacion i ele esta anuJac:ion era ¡.) de de- ~ fwuorc1o unh"ljN:s. 
jar como t\enador ¡:re:->untivo al c[i'e hab:"j ¡,;1 snfiol' Aldunate.-La Comision some
como ef< ,di vamente la Comision lo propllso. ~ tió a la Cámdra dos propo~iciones eunjanta
bU Señoría, pidió 1:1 anulaeion de la el('l'cíon~melüP, la I'id;fi~i'eio(l del eset'lÁtinio i la ann
hauida ('n otras mesas, L com :'tli) a)il'Ob,H1a ~ laG; 011 de ciu':e número de vot.os; pero no 
su indieacion, el re:mltado fué ¡Ji,;tinto; qllec!ó~ 1 c~,~ilvió nad:l, pOl'[llle no poc1ia resolver_ Al 
como Senador presuntivo el ¡ell!)!' ,r,:ldes. ~~omeb'r a)n ¡esD)¡¡eion del SenaLlo pstas dos 

De IDar~era que la OOlJlis:on (",t l ICl\Ú (' inIor ~j)roposieioIH's qUi:dó estableci,Jo que la Oomi
mó a la Cámara sobre la furma í el fr)j],io clf'~sion no bab:a er:trado a rc:srlliií"r neparaeb
la eleccion i el Senad 1) resol vió sc,lll'o el fO.TIclu ~ mente el fondo i la fOI'lLa do la olcecion, 

<' 

i la forma de ella. ~8ino las dos GiSaS (:onjmü"-,1ento. Jgmtl cosa 
El señor Rivera.~~~EsLunoH f'll D'"! f1ntonúzo el Semdo. 

acuerdo f;ntónces. . ~ J:;1 SerlO] Hivera.-V o quiero que no se 
En este estado la8 cosas, el SOilO!' S;lv{l~desvj(, h Gllt'Y·ion. Ya he ¡¡"'ga(lo a un Rener

Urola pidió que S0 rectifieam el bscrnti fc10 Gon d honorable Senador por O'Higgins 
que en su conef'j ,to estaba nlftl be( ho. ji;! :,:, ... ~ i no quj"rd de¡:d es'apal' b -verdad del rUZQ

Íjor Aldunate, dijo Su Set1orfa, ti':lne tl'i'ÍLb. i~Jlarni:'nto que traigo ¡t la Cámara. 
siete votos que eOlTesJlonden al sefior Yaldes; ~ En aquella ocasion ya habiun veneido l<ls 
dF\ manera que lo prinwro qlle ddlC'm"" haeed plazos dentro dcl los cuales debc-n entablarse 
es c1es.3ontaJ' psto" treinta i siiJte votos al S,'- ~ las reclamaeiollf-l') de nulidad. Ei honorable 
rior A lc1unate i agregál'selo,¡ al seúor Valdes, ~ señor Aldun:\te traía el pnc1er que le sirvió 
l.Jue qued?.rá asi eon mí¡Nor[a i ])01' lo tanto ~ [J['(·s·ar i ,/t'¡;mf1nto, para tomar parte en 
deberá ser el S(~nad,!l' vpl'eSuDti~o. XÓ; clijo~ elf'e(~ion C{8 I'I'Asidonte~ del Senado i en la 
entónces la mayoría ele la C(,ml"j'd¡, aquí va ~,wccion de Consejero 3 de Estado. 
mas a f'studiado tojo i vamos a pr:dil' la 'HJ1i' ~ Pues bien, dijo entónee~ el seúor Silva 
lacion de la ('lec.::ion habida en \lna mesa d,' ~ U reta: en el poder del señor Alc1unat,} hai 
Paine, qlle le ela ciento tr,'s ',otos al serlud un error dn suma, porqUfl dpnde apareeo el 
Valc1ps i solo quince al señor A1c1n"atr'. f g:wrismc {·ien debo aparece"r diez, i, }Jor eon
Por de pronto jo que yo quino llla1llies-~s¡guí()Jjtp, pidD qlle [ir' de¡:]are Senador pr-e
tal' a la Cámara, es que ¡o1' ün "] rul' de 81:n);\ :s\lntivo al sefloJ' Valdés. Nó, dijo la Oomi
no se consintió en manela UlgUll¡\ qUl s· 'siun: tenemos que (juibrle ::tI sMñor Vüldés 
anulan, cied "Ú:.1:1'O c10 Y()t09 (:(l[] jo~ cu,dts eiCIl Yoto~ r¡n,' lw. 01¡t6uúl0 el señ:)r ~'i.!duna
quedaba como S:)::;)dor presunüvo el hono· l(~ (11 una meSH dI" PailY, de manera que con 
rabIe señor Alduuúte. ellos quedmá el señur Aldunate con cÍDcuen-
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ta i dos votos de mayoría i por lo tant:J debe-~Reg1amento sobre la calificacion de las elec
rá ser el Senador presuntivo. ¿Qué ocurrió ~ (jones. 
después'? Se presentó d info: me de la mino-; El sefíor Vergara.-Despues del discur
rh de la Uomision, (Jue decia así: ~ so que acaba de oir la Cámara, lo natural seria 

d.o Asígnase a don Emilio Valdés, veinte~que alguno de los miembros de la mayoría de 
votos IIJas que ha obtenido nn la comuna d:) ~ la Comi,úon diera las razones que han tenido 
esbcion de Hospital dPi dcp'irtamento dd para informar en la rorma en que lo han he· 
J\faipo; reLájese igual nÚmel\) do votos a don ~ ellO, porqull lo únieo qUfl se hace en el inror· 
CárJos Aldunate Solar, de la cifra que le ~ me de mayoría e::; i edificar el escrutinio; pero 
asigna el esclUtinio de ese deparbmpnto, i ~ no se dan las razones que la han movido a 
asígnase al mismo seilOr Ald'matn bolar dos ~prc:ceder de esta manera. 
votos m_as que ha obtenido í~n la cou:rl1mt Jo ~ Si ninguno de los miembros de la Comi
Rancagua». E sien que han suscrito el informe de mayoría 

La diferencia que habia al principio entre ~ hiciere' uso de la palabra, la pediria yo. 
el número de votos obtenidos por cucia can-~ El sefior Fabres.-Yo no había pensado 
didato era de dieeiseis, ele manera que agre- 3 (ereiar en este debate, sinó p>:tra contestar las 
gados estos treinta i ocho yotos al seü,¡I' Yal- ~()bSOlTaciones nuevas que se hicieran, porque 
dés, quedaba con treinta i dos vetos Lle ma- ~ las qne ha formulado el honorable Senador 
yoría sin p8dir la nulidad ele nillguna mesa. ~ flor Valpal'aiso están contestadas en el infor-

Por consiguiente, }¡aLiolJllo hc:bido E'ste~ ~e dela ~n8yoría?e la Corn~sion. Par~ abre
error de suma, era IlaturHl que qlH'cLtra el se- ~ nar el debat': prefiero mas .bIen r~l~u~cwr por 
lior Valdés como Seml'~or plf~SUl1~jyo: sin em- 3 ahora d usor.ue l_J. palabra, SlJl perJUlCl? de ha-
bargo no se aceptó eSD pnJeednmentcl. ~ c~r las rectmcaelonos que crea convemente en 

Dice todavía el inforl11'J de m:.t\/oría: ~ el Ulnlllcat,) oportuno. 
, .. ...• " ,. J ~ El selior Vergara.-Como comprenderá 

«2. ° Desechase la réchtm",GLOn el dncma ~ 51 seüor Presl,lelite, la situacÍon de los miem. 
p.or don :!.osé Moya EscDbeuo, con: .. rala elt~(;- ~ b¡,os de la Comitlion que han informado en 
c:on ver,ncada (\~ la. mesa de la subdl'lega- ~ minoría es un po ce. dosagradable. El honora
CIO.ll novena <d1Jsconal», ele h1 comuna de ~ b:e S,mador por Valpamiso, selior R'vera, ha 
Pame». _ ~bndnclo estensamente el informe de la mino-

«4.° Re~ultando don ICmiiio Yaldés con ~ lÍa do la Comi,.,ion i a las observaciones de Su 
. - d . 1 '} d C' - , trmnta 1 os vot?S e e m:Jyormso !l'O un ar- ~ :::Juúol'Ía no se cunLes'a nada. Lo natural ha-

l~)s Aldun~tiC\ .. Soar, dos pues, \JO hpekt la re?- ~ In<a sido (1\1,) las razoneO! del honorable señor'; 
tlÍlcaclOn mdwada en 8.1 mnnel'O 1.0, d:c:l~1_ ~ n,l,'era 1mbie:'an sdo contestada::; con raz,mes 
rasele ~en.ador presllnt!,¡O l'Ol' la provmclaJtambien; pero el honorable Senador pur Llan-
de O'lllggms». ~ ,Jllihue se coloca en una situacion mui cómo-

Pues Lien, la cue:<tion se complicó, porqn" ~ da: b¡we taSI) omiso de lo que ha dicho el ho· 
la Cámctl'a no quiso entrar a re\-isi11' el poder 3nor¡üJle S, 'n,;dl)r por Yalparaiso i espresa que 
apesar de ü~ner a su disp'Jsicion todos los do- ~ rec;itic:1! á los nuevos argumentos que se ha
cument\ls :',lac;ionitdDs <:0:1 Ja elecclon. En t;i ~g:jn vder en el curso del debate. De manera 
cllrso del dí- b,;t,\ el (ILlO habla piel tú };t nul'-?:' ;ue la mayoría de la Co11'1ision considera q!le 
dau do l>ts mes;}.:;; (1.: Hospiü1, nnlicl:1d que~ !c,s azo!!c·:-, espu\-'stas por el honorable Sena
flH'l declarada, por la Cámara GI)IJj illl(alll,mt:' ~ d,))' por' V ulparai:-,o so 11 tan baladíps, tan insu
con la d:; una mf'Ut de Painp. Hecha la rel:-~fjc;entes, tan someras que no merecen ser to
tificaeion, qnud(J c-m mayoría el :·w ii01' V cdtJbs, ~ lllild'L'; ~n Gonsicleraclon ni ser rebatidas. Oreo 
i, jJ(Jf lo hmto

j 
lUto deelai,,:ch ::",;¡LlU ¡ir,· ~q:le m; 0St.! t;ü\-ez el plll,uer caso que se pre

suntivo. -:", 'ut" on el Honf)rablt~ Senado en que ocurra 
He qumido manifí!~lt;U' que en p:'~e caso de algo SUlll(~.i~tI;te 8iquiet'a por la deferencia que 

la elecion do Coquimbo 8'! tr;da do una Lwtuamente nos deiJemos los senadores ha~ 
eleecíon respecto do b (!l1nl1lo hall vem:i(k bl':a si.d, , de d"scar que alguno de los miem
los plazos P,lJ'a enb¡blar redctIllBCi~m:s (le nu- biOS de la ma.roría de la Comision hubiera da
Eelad, i por eonsiguiC'nte, lo único v:llido, dI: ,1(\ alguY'.a l'eSplltl8ta al honorable ::;enador que 
acuerdo con d alticuio 1.0 del .Reglamento 1 a' nba de usar de 1ft paiabra. No se nos quiere 
eOLt la lei de rclerciones, es el POdt'l' dl' 1(1 ma glctl'dul' ni ~iqllitTa esa deferencia, i es de ad
yoría. Si e~U: poder de may"ría no r',e.mv"rtir ljUe lü millo,la ha guardado toda clase 
acep~aclo, se c~t.:lb;ccel'ia un ),l'G().'c~c'le ~lin('s- do \'(n,;¡c!,'nteiones con la mayoría, hasta el 
tu, porque qucCbl'Ú3H cntl'eg~:d¡¡s H Le" l[;clyO- ¡;::ntu de haber est,ülu hablando el honorab:e 
rías políticas las disposiciones de la lei i del Senador por Valpal'aiso sin haber número en 
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la Sala i sin que ningun miembro de la mino~~blica sabe que en Coquimbo ha habido inter·· ría haya reclamado. A esta jenerosidad de la~vencion, i si individualmente cada uno con~ minoría se contesta haciendo caso omiso Je ~ sulta su propia conciencia, tendrá que llegar las razones dadas por el honorable Senador, ~ a ese mismo resultado: en Ooqnimbo ha habi~ obligando así a otro miembro de la minoría a~do intervencion. Una cosa es que se trate de tratar nuevamente los mismos puntos tratados $ hacer aparecer ante el público que la inter· por el honorable Senador por Valparaiso, re- ~ vencion no ha existido i otra cosa es que en pitiendo algunos de sus argumentos, i viéndo- ~ el fuero interno se reconozca la existencia de se, por lo mismo, obligado tambien a fatigar~ella. 
a los honorables Senadores por esta c:rcuns~~ No creo que esto pueda modificar el voto tancia. t,Es ésto propio? Me inclino a creer~polít¡co que se va a dar sobre la eleccion de que nó; me inclino a creer que los miembros ~ Ooquimbo; pero yo espero que esto pueda mode la mayoría de la Comision no han meditado ~ dificar en parte siquiera la actitud del Gobiersuficientemente al adoptar esta forma de pro-$no en las elecciones jenerules de marzo; porcedimiento. Pero, ya que lo han adoptad'),~que a pesar de que hai personas que estiman tendré el agrado de molestar a los señores Se- $ que el señor Ministro del Interior no ha co~ nado res i principalmente al honorable Sena-hrespondido a las espectativas que en él se dor por Llanquihue, a fin de ver modo de ob-~cifraban, i otras personas que creen que el tener yo lo que no ha obtenido el honorable ~ señor Ministro no h<1 intervenido como debió Senador por Valparaiso: una respuesta de Su~haber intervenido i otras todavía que repro~ Señoría. No creo que Su Señoría vaya a incu- $ chan al señor Ministro que no haya ejecutarrir en la inconveniencia de hacer mas noto- ~ do sus actos en condiciones de mayor violenría su actitun. en lo que se refiere al honora- ~ da i eficacia, el hecho es que la intervencion ble Senador por Valparaiso, dándole preferen- ~ ha existido. Basta tomar en consideracion las cía al Senador por Cautin, i contestando a ~ líneas jenerales para llegar a esa conclusion; éste lo que no ha deseado contestar al hono-~Do es necesario detenerse en los detalles, que rabIe Senador por Valparaiso. ~ pueden servir para confirmar la existencia de Se ha englobado en la discusion de los po-~la intervencion. Para que la intervencion del deres senatoriales de Coquimbo uno de los as-~Gobierno exista ¿es menester que ella sea a pectos mas graves que ha tenido esta eleccion, ~ rara descubierta? ¿Habria sido necesario, coi habria sido de desear que se le hubiera tra- ~mo lo indicaba el señor Ministro, que Su Setado por separado, con prescindencia del exá-~ñoría l:.ubiera principiado por pedirle su remen de los poderes, a fin de que sobre el par- ~ nuncia al Intendente de aquella provincia? ticular se hubiera producido un esclarecimien- ~ Comprende el Senado que un Ministro que to completo que permitiera a los partidos con - ~ así procediera no podría permanecer en su tal' con las mayores garantías en las elf'ccio- ~ puesto. La opinion pública se encargaria dA nes jeneralesde marzo próximo. Me refiero a$indicarle el camino que debia tomar. la .cuestion relativa a la intervencion del Go-~ Los actos do intervencion, dado el estado bierno en las elecciones próximas. ~actual de adelantamiento político de la socie-Si las elecciones de marzo hubieran de ve- ~ dad, no pueden ejerutarse hoi por hoi a cara rificarse en las mismas condiciones en que se ~ descu bierta; nacesitan estos actos ser paliahan verificado las de OOiuimbo, cosa que yo ~dos en forma tal que pueda darse alguna esno espero por el prestijio de los mismos par- ~ plicacion sobre ellos, aun cuando en el fondo tidos políticos, es indudable que los partidos ~ se sepa que psu esplicacion es mera'nente una que no están en el Gobierno no tendrian éxito ~ esplicacion, pero que no significa que la insmo en aquellas localidades en que los parti-~tel'vencion no se haya l'f.'alizado. dos que forman la mayoría se lo permitieran, ~ ¿Es o no un hecho que el señor Ministro porque en la forma en que SR ha desarrollado ~ de lo Iuterior designó ciertos ddegados para la eleccion de Coquimbo no puede haber ga- ~ que se tl'ansladaran a Coquirnbo, i que en la rantía de ninguna especie para los partidos ~ proximidad de las elecciones suspendió de de la minoría. $ sus funciones a diversos empleados públicos El señor Ministro del Interior ha esplicado~i l08 reempbzó por otros nombrados ad-hoc'? en parte algunus de los actos denunciados; ~ Este es un hecho enteramente exacto; sin pero lo que ha dicho Su Señoría son meras ~ embargo, se dice q [Je no es intervencion. Yo esplicaciones que no han llegado a justificadvoi a demostrar al Senado que es intervenesos actos, i mucho ménos a hacer que la opi- ~ cion. 
nion pública se haya formado un conceJ.-lto~ En el año 1901 se desarrollaba una eleccíon diverso del que tiene; porque la opinion pú-~ presidencial i ocurrió la desgmcia de que en 
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e~~:::,~:,:~:~~~~~~:~~;~~:;:,:;:n:,~:;,::m::;::~~:'~i~"~~;~,:'~:;';~::~~:~:;'~'i~~;';::;~::;'~:'~e 
mara graverw'nte el Pre'sident e d(~ ht ~iHI'ú-: podido! ,re,lfmci,r el erecto qne produce la 
blicd, i fnera meIle!Std' designar al l\I¡niNtro~,;risp';usi()n drl li'l empleado público, cua,ndo 
del Interior, que dt'bia asumir al ml"mo ~ su tr.lta ele Ulla e¡cceion. 
tit'mp0 las funciones de vice-Prebidente df) la~ E!l esa misma e eccion presidencial de 1901 
]{epúlJli"a. ~ha 4\1(' me lhl nJÍerido, me trasladé a la Ca-

Sabe f'] Senado que la primera persona a~mum1 de l'iuto, en 18. Plovineia de Nuble, 
quien Si' dirijió el seÍi.or R'n'tznriz para eon-hmn1 atender a los intereses políticos de la 
fiarleestf3 cargo, fué el SeÜ0l' don Julio Z:~-~canclici~:tura del sellor don Pedro Montt. 
gers. ¿,l cn,\l filé la primera ell\~stjoIl que su ~ Lcl eteccion se veriíieaba el dia domingo si. 
planteó [Jara el efecto de dar g,Hantías eH la~; ~ guicnk': el sábado en la noche tuve conoci
elecciones a los partidos en lucha: Precit13,- ~ micnt() de (1 \le el Intondente habia cambiado 
mente la referente a la rCI1loeion ele emplea';: al Sub<lcl"gado. 
dos públicos. Algnrws de estos {Jll,rtidos te- ~ ¡':ste simple hecho produjo el pánico entre 
mian que se suspendieran alguno-l funciona :;los o]PDnnros electorales que trabajaban por 
rios para rOF,m¡ ,lazar los por otr:,s i Sé' con;;i- ~ la c,Elclidatura dfl~eüor Montt. 
deró quo esto no daha garantía~ en la" pr{¡xi- ~ Ihbieodo preguntado yo qué importancia 
mas eler;r;iones. D(~ ahí por qu(. el tWI10r Zc;-~se le atribuia ,1l cambio de Subdelegado, pues 
gel's antns ele aceptar el cargo de orgnnizadsD[!onia qne las mesas funcionarian correcta
el J\1inistcri'J, en el concepto ele qne tcndI'ía ;:lllento, se me conte;tó: seüor, üd, lo va a ver 
que oculJar la vice-Preside'lci" de la [{epúbli-; mañana; el Sub(lelegaclo nombrado es un ajen
ca, provocó ciertos aClwrdos de los dir,c;tores ~ te reconocíd.> de la candidatura Riesco; está 
de V" 1 tidos. Entre estus u(:neldos fig'ln\ uno ~ a C:Ltrgo de este ~ubdelegado la f1lf:)!'za públi-
que lleva el número ;~,o, i que dc,': ~ ca, L que impedirá votar a los eledores con-

(Leyó), ~ tral'ic's j cmmdo quieran sufragar s,srán ar1'o-
1" l' ;] ,. '/ t ' r., J 1 ~sp ¡CanLlO el senor negers es ¡y, 8c:uenWH, ~ )a:lOs ceLas rUhsas. 

en un memorándum político que publicó en~ El! efecto, así ocurrió, hasta el punto de 
esa época, di(:e lo siguiente: ~ que habiéndome presentado yo a una mesa 

(Leyó). ~ con 1)0(L'r ele uno dE' los candidatos, i con el 
])e m.anera que la cuestion referente a la ~ oficio del PI esidente de la Cámara de Dipu. 

remocion de los funciona!'ios 1'ú1)J1c08 es (ie~taclosJ ell ql e me llomb:aba miembro de 
la mayor importancia en una lucha ele(:~J¡a:; ~ Cornision parlamentaria para vijilar las elec
de tal importancia que en esto C,lf'O eOflLret,¡ic:iom:s, St) H18 objetó el poder que lbvaba, di
se trató de solucionarla con anticiptcio::, ~ ~.'ndost'mo que no estaba firmado ante nota-

De~aI'rollóndose (on la C:muu';, ele líírJ1lta-:>io, :31:\ we L,':'.lonoció el carácter Ce comisio
dos una interfJ("laeioi' a ])l'0póf3itu ele la iuto!- ~n:\do d(, 18, Cl,mara, i por último, se me elijo 
vencíon ofieíal en la..; elccr:iones, i~ iw lidllH} use; n \le si no m,e retiraba de la mesa, se mB arro
como uno ele los elementos mas dkacei, ele ~j:\I'ía por la fuerza pública, 
la intel'vencion electoral del (}obiel'l1o en la'5~ Esto es el l'é>sult" <.10 que se obtiu!18 con el 
elecciones la lemocion de hW'.:!onarJos pú-:,cambio de aatoridac1es; se arroja a los electo
~,; iens, aun llt~ los subdeleg8,:ios, d Mini:iLro ~ res elu las mesas i Síó vida el derecho en una 
dol Interior, don Luis }\Iactinin.IlCJ J\OílrígI1H7.,;: lonn't Cl1yos re:-lu!t ados solo pueden apreciar 
hizo en aquella O¿matct la sigllil'IltO cleda-~los que t;,(: lmn encontrado en estas circuns-
]'""ion: ~ tancias, 

(Leyó). ~ 8e dirá qlle, si se cambia un Subdelegado, 
11ara el señor Mini.stro del Interior de ei'a~ qí1edará utrl.' 'lue DO da,rá garantías a otros 

fe~ha, la circnnstanc;a de removerse, suspen- ~ pclltidos. :N tÍ, señor; un funeionario en pro
derse o cambiarse un subdelegado habria sido ~piedad, por el mismo hecho de desempellar su 
bastante paradestituir al Intendente o Gober-;:elestino en propiedad, tiene que fijarse mucho 
nador que tal hiciera. ~ en los actos que ejecuta, i no atropollará con 

En la eleccion de Ooquimbo no solo se haIl~tanta Iacilidrld el derecho como pueden atro
c8mbiado subdelegados, sino que se han sus-;ppllarlo los funcionarios accidentales cuyas 
pendido prefectos de polieía i se han nombra-;' Ú.l~l ciones terminan con el acto electoral. 
do en su reemplazo ajontos conocidos de la; En seguida, si hai algunos funcionarios 
c¡tnc1idatura del seüor J\lackenna. Sin ernbal'- ~ adiceos a una candidatura, hai otros que son 
go, se dieo que ésto no es int.el'veúcion. ~ adictos a otra candidatura, i así se opera una 

Se observa, ¿qué efectos produce la sus-: es[!ecie de compensacioil que produce cierto 
pension de un empleado público, cuando es Éequilibrio en las fuerzas. De manera que si 

.. ') 

! 
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se cambia un funcionario, se rompe ese equi-~departamental se operó en tal forma, que en 
librio. ~ lugar de haber mayoría por el señor Bello, 

En Coquimbo habia funcionarios reconoci-~la hubo por su contendor. Pero se dirá: si 
damente partidarios. ~ todus los vocales eran del señor Bello, si to-

En tres departamentos los funcionarios pú ~ dos los miembros del colejio departamental 
blicos eran afectos a la candidatura del señodtambien, ¡,cómo se dejaron atropellar? No lo 
Mackenna, con esce¡cion dE! un Subdelegado~sé, señor Presidente, a su tiempo se verá 
de mapel, que fué removido oportunamen¡'e~esto. 
para cambiarlo por otro afecto al mismo señod De manera que el simple cambio de auto
Mackenna. ~ridades es ya un elemento de intervencion 

De manera que si los funcionarios de Ova- ~ oficial en una eleccion. 
11e i Combarbalá hubieran sido particbrios del~ El señor Rivera.- -No olvide Su Señoria 
señor Bello. la inflllencia que esta simpatía~que el señor Ministro del Interior ha confesa
pOI el candidato de la Alianza podia produ- ~ do que en Oombarbalá habia siete carabineros 
cir en la eleccion, se encontraba ~ontrarres- ~ montados, que esparcian el espanto i el terror 
tada con la influencia contraria que existia en~entre los habitalltes. 
los otros departamentos. ~ El señor Vergara.-Ahora si de las líneas 

En estas condiciones la lucha era mas equi-~jenerales de esta eleccion llugamos a los de
tativa; las influencias del Gobierno, que co-~talles, se ve en forma mas acentuad:l aun la 
rresponden a todos los habitantes del pais, no~ accion dElI Gobierno en la eleccion de 00-
a personas o a partidos determinados, se ha ~ quimbo. 
brian ejercitado en términos mas o ménos~ Que el Gobernador de Ovalle fué suspen
iguales en favor de llUO i otro candidato, en~ dido, !Se dice, a solicitad de ambos candidatos. 
el supuesto que se hubieran ejercitado. ~Yo digo, ¿un Gobierno está a merced i dispo-

Pero la accion del Gobierno produjo en es-~ sil'Íon de los candidatos o está en su puesto 
ta eleccion un desequilibrio absoluto; no se~ para cumplir la constitucion i las leyes i dar 
respetó el statu qua, la situacion existente en ~ garantia a todos? Si se hubiera preguntado 
Coquimbo; se respetó solo en aquellos luga-~ qué antecedtmtes habia en contra del Gober
res en qUB los elementos oficiales eran favo- ~ nador de Ovalle i se hubiera señalado esos 
rabIes al señor Mackenna, i no en aquellos~ antecedentes, ¿cuál habria sido la actitud que 
en que se decia que esos elementos eran afec- ~ correspondia al Gobierno en presencia de 
tos al señor Bello, nombrándose para estos $ ellos? ¿,La de cambiar al Gobernador por otro o 
lngares autoridades que fueran a trabajar en~la de obligarlo a cumplir con sus obligaciones? 
favor del beñor Mackenna. J;~sto es aun~El deber del Gobierno es exijir a las autori
mas grave todavía, si se considera que en esos~ dades el cumplimiento de sus deberes. 
departamentos, donde fueron removidas las~ Pero, una vez cambiado el Gobernador de 
autoridades, los elementos electorales en favor~ Ovalle, ¿qué hizo el empleado subrogante, 
del candidato de la Alianza eran inmensa-~este empleado del Ministerio Que se encontró 
mente superiores a los que tenia el candidato ~ tan zt mano para reemplazar· al propietario~ 
de la Coalicion. ~Incurrió en la misma falta que se atribuia al 

De manera que con el cambio de autori-~ Gobernador anterior, aumentándola conside
dades se trató de disminuir hasta donde fuerahablemente; porque el Gobernador accidental 
posible la votacion en favor del señor Be- ~ de Ovalle no se limitó a hacér lo que el pro-
1I0, atemorizando a los electores, impidiendo~ pietario sino que fué mas lejos, facilitó la 
que sufragaren, etc., sobre todo en Combar-~fuerza pública para atropellar a la mayoría 
bajá, donde los tres cuartos de los sufra-~municipal de la comuna de Ovalle, para. desa
gante s estaban con el candid,:tto de la alianzaJrrajar las puertas de las oficinas municipales i 
Si en este departamento se hubieran mantenido~para poner en su puesto a un Alcalde que 
las autoridades que habia, si al prefecto no se~habia sido removido legalmente por la mayo
le hubiera obligado enfermarse de la vista,~ría municipal. 
¿cuál habria sido el resultado de la eleccion?$ Se dice, ¿qué influencia tiene esto en la 
Que el señor Bello hubiera obtenido una~ eleccion~ Con esto no se adultera el resultado, 
enorme mayoría sobre el señor Mackenna. ~no se falsifica ninguna acta, no se comete 

Hai mas todavia. Ouando se califique la~ninguna irregularidad; nada de eso ha ocurri
eleccion en el fondo, va a encontrar el Senado, ~ do. Pero, yo pregunto a los señores Senadores: 
si no me han informado mal, que esta mayo-~todos estos actos ejecutados pn la proximidad 
ría de votos por d seüor Mackenna en Oom·~de las elecciones, ¿qué efecto producen'? El 
barbalá, es solo aparente, i que el escrutinio ~ de animal' a ciertos elementos i alentarlos en 
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sns propósitos, i el de dificultar In accie>n de~ No se ha dado ninguna esplicacion de las 

los elementos contrarios i amedrentarlos. I:camms qlie hayan motivado la su¡oppnsion del 

t:'nt. es así que U:'fL de las causas que la leí ~ PI efecto i del ayudante de polida de Ovalle, 

electural toma en cuenta vara la anulacion deEdo lo que resulta qUA cua1qtliera tiene dere

lo:; ,idos 0lec:torales, es la de ejecutar actos ~ cho para creer que esos emplc'ados fneron 

qllü tiendan a atemorizar a los electOl es. E suspendidos i reemplazados por otros con el 

Poro, no quedamos aquí solamente. Se di.~objeto de atrupellar a la mayoría municipal, 

el' '-liJe: habic,ndo procedido criminalmente el ~ .reponer al Alcalde removido e intervenir en las 

jn,"z (~e lc:tl·as contra el individuo que habia ~ elecciones. 

atropelJado a la mayoría municipal i d("sarraja- ~ Todavía hai mar,;: ¿,A quién se nombró en 

do las puer.tas de la oficina dHl "Municipio, d~rel'\lIlplazo del Pnt,~do? í esto es y<t una in

Ministro de Justicia decretó una visita estra-~tervencion descarada: a una persona que el 

OnliIlitria en el Ju'Zgado de Ovalln, visita que~señor Mackenna llevaba en su sé'luit,), un 

se (:CGrmó, no obstante, de que el tribunal ~ ctjente eledoral de este candidato. A~ la ve1'

respectivo nola solicitó. Nuevo "do de inter-~dad, no sé qué esplicacion podria darse sobre 

venÓon. ~ esto. Se dirá que todo ello no ha dado por 

La accion del juez de letras en contra de ~ resultado fü:sifkal;ionls, que no se ha inter

los que habían atropellado e] derecho de la~ venido, que son aetos anteriores a la eleccion; 

m'qoría municipal, habia producido esta con- ~ pero eso está baeno para los que no tienen no

secuencia: alentó a ciertos elementos políti. ~ ticias de lo que son elecciones ni del efecto 

cos que se habían atemorizado con los atro- ~ que producen estos cambios de funcionarios. 

pellos, i colocó a los otros elementos, (!lIt' ha-~ Se han denunciado tambien los actos de in

baII cobrado alas, en la situacion que les co-~tervencion de los empleados del ferrocarril 

rrespondia. Pero vino un nu'.'yv elemento o ~ de Coquimbo por presion direeta ejercida so

producir el desequilibrio: el nombramiento de ~ bre los subalternos para que votaran por el 

u ti ministro ~v'Ísitador. ¿Este nombramiento ~ candidato coalicionista. Este hecho es perfec

tendía a dar garantías en la ,e1pceion misma?hamente auténtico, casi me consta; no daré 

Xc'.; una visita judicial es apreciada como un ~ nombres ele los empIcados sobre los cuales 

uvo ele hostilidad a un juoz que está dando ~ se eje:cció presioll porque seria sacrificarlos; 

.lZanmtías a uno de los partidos (:'11 lucha. 1 ~ señalaré solo a un empleado superior, al señor 

mediante esta accion del Gobernao.or acciden- ~ J nlio Peña, que puso trenes especiales a los 

tal OCUrt"fl el caso curioso de que la elecciOl1 ~ electores para que fueran a la junta escruta· 

de la enmuna de Ovalle, fué presidida el 8 ~ dora de Ovalle, burlándose des}Jues d.:! Dipn

(Je octubre por un primer alcalde que habia~tado señor Larrain Olaro i de Gtras personas. 

sido removido legalmente de sus funciones. ~ Ureo que nadie podrá sostener que estos son 

¿) CFH') ocurrió al dia siguiente'? 8e dice ludactos pl'clplO>l, '{llf son el ej('lrcicio natnral de 

ellLLini"tro visitador repuso [J¡~rsl)ndmente al Has fllnci~!l1f~S clr\ '..lll inspector de tráfico. Sin 

~.' g'lwc1o akalde en su puesto, i le recoIloeió ~ embargo, la condncta de este empleado va a 

tocl'Js sas derechos. Este acto clelministro vi- hn1er como consecuencia, i no lo olvide el 8e

sitac1C!l' ¿,cómo ha sido interpretado por el Go- ~ m¡,rlo, porque lo verá mui pronto, un ascenso 

bií'1'11o? Como la justificacion mas espléndida ~ pura ni señc,l' Peila. 

do 1<1, medida adoptada por el :'<eñ'Jr Minist.ro ~ ~,e esplicaba aquí la suspension del Prefec

de Justicia ¿I cómo habria debido ser intel"- ~ to de policía de Ooquirnbo, i el honorable Se

vretacJo'? Como 1::1 condenacion mas categl'n'ica~nador de Valparai.;o se dabC1 pot satisfecho; 

dd acto ejecutado por el Gobernador acó-bo estoi cierto de que todos los señores Sena

dental de Ovalle. Si estudiamos ~con ánimo:dol"é's habrán alabado la bond:ld del honOIa

desZtpasionado i tranquilo todas las esplicacio- ~ blc serlor lü veta al aceptar esas esplicaciones. 

nes que se dan al respecto, se verá que en~¿,Qué resnltaba de ellas'? Que el Prefecto de 

vez rle justificar los actos del Go biomo los ~ policía, a quien se le habia oto:gado licencia, 

condenan lisa i llanamente. ~ con fecha 8 o 10 de setiembre, un mes des~ 

¡,Qué ha debido hacer el Gobierno en pte- ~ pues de esta licencia se suspende al subrogante 

í'inlCla del acto ejecutado por el ministro visi-~i se nombra a otro para que lo reemplace dos o 

laJo!"? Ha debido imponer alguna pena al~tres dias ántes de la eleccion. h]"te aeto no es 

lUl1cior,ario que, estralimitando sus faculta- ~ tan justificado, i tanto no está justificado que 

el",.;, I¡út0 a ws deberes en tales términos ~ vernos dural¡te esta misma época de la eleccion 

qll\.J en el acto que el ministro visitador be illl-~a otro ministro del despacho opinar i resol

pusode los hechos, desconoció todo lo obra-~ver un caso análogo en forma complüiamen

do por aquel funcionario. he diSltinta: eljuez de letras de la Serena ha-
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bia pAdido licencia, se le habia otorgado i el ~ de la comision informante, va entrar a ocuConsejo de Estado habia ya formado la terna~ [larse, dejando ya de malla consideraciones para sacar de ella S11 reemplazante, figurando ~jer erales, de la parte sustancial de este negoen ('sta terna el funcionariO públif;O que, por~ cio i va a empezar a proporcionar los datos ministerio de la lei, era ellLnnado a reAmp!a~ ~ que influirán en nU8stro voto, yo ruego a Su zar al juez. Sin embargo, el Ministro de Jus-~Señoría, se sirva darme una csplicacion sobre ticia, en lugar de dRr cnrso a la t(~rna, influ-~un punto qUtl contribuirá a formar mi opinion. ye con f,l jupz letrado para qne se desista i~ Su Seiíoría aCL1ba de hablarnos de un poder asuma las fl~nciones judiciales. ii;n nn caso se ~ suscrito por trece miembros del Oolejio Proadopta un procedimiento determinado" lójico, ~ vincial. 1 en este punto está la duda que deseo i este procedimiento deja de ser lójico en el~que Su Sml(>ría me resuelva: ~,Oomo ha podiotro caso; el criterio, como SE) ve, es di\Terso.~do comprobarse que eran miembros del Co¿A cuál nos quedaríamos'? Yo mr~ qut!daria al~l~jio t~das esas personas cuyaR firmas apareeritmio d(~l Ministro de Justicia, Jlorqne, co- ~ cen, siendo (J11O el documento dice tIue no se mo ya lo he dicho, dan mas garantías Jos fun-~leval]tflron acta.s ni en OlJmbarbalá ni en IIlacionarios en propiedad; los que tienen algo E pd'? O en términos mas precisos; ¿.cómo ha poqi:O perder se miran ruucho álltes de cometer~ dido constarle a Su Señoría que el señor Osun U0tO incorrecto. ~ valdo íGchenique era miembro:del colejio de-En cuanto a las esplicacitmcs que se han ~ partamental de Illap(,j i los s{'ñores Flores, dado relativas a la suspencion dd Goberna-~C()llao i Greve lo eran del de Oombarbalá, si dor de Oo::barbalá i del Prefecto de Policía~ nó pre~wntaron actas? no me detendré a considerarlas. B~sa enfer~ ~ Ij;l señor Vergara -La Oomision o mas medad repentina que impide al Prefeeto de-~ bien dicho la minoría de la comision, no tusempE)ñar sus funcionps i Ase wi"do que le clá~vo para qué investigar ésto porque todos esal Gobernador pata desrHupt'ñar las suyas son~táLatnos de acuerdo, mayoría i minoría. Si el mui sujestivas i es mejor no profundizarlas. ~ Honorable Senado oyó al señor Mackenna, Conocidos estos antecedentes, es natural~ recordará que ostableció ese hecho; igual cosa que el concepto público esté ya formado en ~ dMjÓ estableei(la el señor Bello. SLl Señoría es el sentido de que la intervencion exi'ltió. ~la primera persona que manífiesLa duda. Como lo dije al comenzar, yo habría desea-~ El señor Walker Martínez.-Pero Su do que no se englobara este aspecto de la~Señoría me eneontrará razono cuestion con la discllsion de los poderes. 0uan- ~ IDI señor Vergara.-Naturalmente. . dq lleguen todos los antecedentes podrá re-~ El señor Walker Martínez -Yo me he novarse la, disc1.1sion sobre este punto, i yo ~ ev.cuntrado con la, dee1aracion del acta, i como desde lnego eonfío en que el señor Millistro~Su Señoría dice que hai que atenerse aloque habrá de tomar medidas enérjicas para con ~ espre~;t Al poder, í como en el preámbulo se los emplead0 s que no han cumplido con su ~ manifiestl'L que no hubo actas ni de Combarbadeber; esta es lllla obligacif))j qne espero qne ~ Ul ni ele l1lapel, naturalmente yo he pregunSu Señoría no olvidará, a pORar de que hai~lado cómo se saoesi esas personas eran miempMl'SOnaS que creen que el señor ]Vfinistro ~ bros de los respectivos OolAjios Departamentano fué en Coquimho sufieientt>mente inter- ~ 188. Por eso deseo que se dilucide este punventor. ~ to, pneél de su esclarecimiento depende el vo-Voi a t'ntlar alwra a la euestion Illateria deao que va :laré. 
estas deliberaciones i a esponer mi Dpinion~ El s~ñol' Vergara.-La cuestion que sucique es la resultante de los estudios que he~ta Su Señoría es una cuestion de hecho i para hecho. AunquR no me halaga la esperanza~[Jer tomada en cuenta es menester que se hade convencer a nadie creo que hai con ve- ~ ya presentado una nAgativa, i entre tanto naniencia de que en el Boletin de Sesiones quede~dje ha puesto en duda, ni aun los candidatos testimunio de la opinion de cada uno de los ~ mismos, que los documentos presentados traique deseen fundarla, a fin de que sirva si- ~ gan, uno trece firmas i once el otro. En la quiera para la historia. ~ protesta hecha ante el notario tampoco se Se han presentado a la consideraeion de la ~ desconoce este hecho. Oámara dos documentos: un poder suscrito~ No he oido la interrupcion que me hace el por la mayoría del Oolejio esr:~rutador de la~honorable Senador de Lináres. Serena, que trae trece firmas. ~ El sféñor Walker Martínez.-Dice el El señor Walker Martínez.- Permíta~~honorable Senador que Su Señoría no ha conme el honorable Senador qne lo interrumpa. ~testado a mi argumento. 1 mi argumento es Como veo que Su Señoría, que es miembro ~ éste: la Oomision dice que en el poder debe 
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verse todo i fuera de él nada, que es en d po- ~ currieroll; i ann euando hubie:an concurrido, 

del' mismo donde deben buscarse los elernen-: de nada serviria, pt,rque en el propio documen

tos de juicio, i como el poder dice que no hu- ho que se invoca, que lleva la firma de esos 

bo acta ni en mapel ni en Combarbalá. yo: caballero", se deja constanci!), de que IlO se 

pregunto, cómo le consta a Su Señoría Ciuehuvieron presente las actas de Combarbalá e 

cuatro de los firmantes del poder presentado ~ Illapel. hs claro, entónces, que esos individuos 

por el señor Bello eran miembros de los res-~no podrán ser abonados por mí como que son 

pectivos Colejios Departamentales. ~presidentes i secretarios de dichos coleiios de-

El señor Vergara.-El argumento de Su~partamentales, i q~~e, porl? t~nto, pueden ~or

Señoría puede mirarse bajo dos aspectos diver-~mar parte del coll~110 :provrnClal; n? ha ha~:ndo 

sos: bajo el punto de vista del hecho, i a este~corno establecer la calIdad de presIdentes 1 se

respecto, debo, repetir que, no habiéndose ~ cretarios de estos caballeros. 

puesto en duda, no hai para qué probarlo. ~ El señor Vergara.-A la objecion del se-

Pero, puede entenderse tambien en el sen_~ñor Senador por ~antiago, voi a contestar en 

tido de si tienen derechu para concurrir a la~esta otra forma: l,quién ha objetado la perso

junta provincial los miembros de los Oolejios ~ nerÍa de estos caballeros~ 

Departamentales que no llevan las actas res-: Si alguien la hi.biera objetado, el deber de 

pectivas. Esta serilt una cuestion que corres ~ la min\)ría de la Oomision habria sido buscar 

ponderia resolver al Colejio Pr·)Vincial. ~ elementos para establecer el hecho. tEn qué 

El señor Walker Martínez.-I yo como: forrna?Yendo alas actas de los colejios departa

jurado ¿no puedo pedir a la Mesa que com_~mentales. 1 se podia hacer esto, porque se tra

pruebe si son auténticas las firmas que allí ~taba de un ~lemento esterno 1 no de fon

apare(;en~ :do; porque s\acepto que se vaya a buscar en 

El señor V ergara.-Puede hacerlo Su Se-: esas actas que pensonas las han firmado, que 

ñoría. ~es uno de los elementos mas característicos 

El señor Walker Martínez.-Entónces lo ~ de la forma esterna de los actos o documentos, 

pido. ~niego que podamos ir a ~u~car ahí e~ resulta-

El señor V ergara.-Habria que suspended do verdadero de\ flSCrutlllIO. 1 lo mego, por 

entre tanto el debate para pedir el reconoci_~razones que tpndre pI honor de dar al Honora

miento judicial. ~ ble Senado mas adelante, pues, esa ya es cues

El señor WalkerMartínez.-Yo no quieJtion de fondo. 1 así como el señor Senador 

ro reconocimientos judiciales. ~por Santiago pued0 s.ujerir esa d~da, respec-

El señor Vergara.-~ntónces 10 pediré~to de algo que nadIe ha contradIcho, puede 

yo. ~ decirs~ tambien que l~s firmas de las actas 

El señor Walker Martínez. -Lo que yo:han SIdo adulteradas 1 que el poder de ma

digo clS que si el señor Flchenique i los otros ~ yoría que s~ presen~a al Senado es falso, 

no han justificado su personería, t cómo pue- ~ pue~ no ~a .sldo suscnto por las personas que 

den firmar los poderes? Ademas, los departa-: en el se mdlcan. 

mento s de Coquimbo me parece que son seis: El !'Ieñor Walkcr Martínez.-Ese es un 

i la junta electoral hace el escrutinio solamen-:caso distinto, porque aqul consta del acta de 

t\'l de cuatro, escamoteando dos, i agrega el ~ la junta provincial que no hubo actas .de los 

documento o el acta de esta junta provinciaH departamentos de Combarbalá e IlJape!. 

que no han tenido a la vista las actas de Illa-~ El señor V ergara.-Voi a hacer esta sen

pel i de Oombarbalá. ~ cilla observacíon al señor Senador: suponga 

El señor Vergara.- Parece que el argu-~Su Señoría que yeudo el presidente i el' se-

mento de Su SeñClría es éste: ~ cletario de un colejio departamental a inter· 

Los miembros de un colejio escrutador de_~venir t;ln ~l c?lejio provincial, son asaltados 

partamental que concurren a un colejic pro_~en el cammo 1 les sustraen las actas; segun lo 

vincial no tendriq,n derecho para hacer lo, si no ~ dic~o por Su. Señoría, ese presidente .í. secre

llevan las actas de los escrutinios departamen- ~ tano no podnan formar parte del coleJIO pro-

tales. ~ vincial. 

El señor Walker Martínez.-Otro es mi ~ El señor Walker Martínez.-Podrian, 

argumento: si no hubo actas en Illap."l ni en ~ haeiendo constar el hecho en el acta, i aun 

Combarbalá tcómo ha podido constatal'se la~cuando se les hubiera impedido formar parte 

persone~'ía de esos .. cuatro miembros a que me ~ del colejio provincial, habria quedado cons

he refendo? ~ tancia de la protesta. Pero en el caso actual 

Porque si no hubo acta, será porque no con- ~no se hace constar nada. 
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Se dice solamente que no hubo actas en ~ L,ls leerán sucesivamente en alta voz, i 
Combarbalá e Illapel, i a pesar de eso forma-~ cada uno de los secretarios comprobará la 
ron parte del colejio provincial personas que ~ exactitud de la lectura i tomará nota separa
decian haber formado parte de los colejios de- ~ namente del resultado de las actas i del nú
pal'tamentales. ~ mero de votos que cada candidato hubiera 

Eso es lo que no entra en mI cabeza,:obtenido. 
talvez porque no soi abogado. ~ Si faltase alguna acta parcial, se tomará en 

El señor Vergara.-No se trata de una~cueDta la que debe haberse escrito en el Re
cuestion difícil; se trata de un asunto que haíjistro, que se pedirá al tesorero municipal o 
sido resuelto muchas veces por el Honorable~al primer Alcalde, sin que por ningun moti
Senado. ~vo dejen de escrutarse todas las actas, ni aun 

El argumento de Su Señoría tendria una ~ a pretesto de vicios o irregularidades que pue
base fundamental si Su Señoria pudiera sos- ~ dan afectarles, dejándose constancia solo de 
tener esta té~is: aquellos que no presentan ~ tales vicios o irregularidades». 
actas no pueden intervenir en el eolejio pro-~ 1 en la parte final del artículo 81 que dice: 
vineial porque no presentan el título lue acre- ~ «Solo se considerará poder la copia del acta 
dita su derecho. Pero esta observacion es de ~ de escrutinio practicada en la forma precep
aquellos que 110 corl'esponde al Senado for- hada por el artículo anterior i en la c~al cons
mular sino al colejio escrutador en el mamen-he que han concurrido al acto del escrutinio 
to de consti1uirse. ha mayoría de los miembros que deben (;Qm-

Siguiendo en el órden de las observaciones ~ poner la junta. escrutad?ra. " 
que venia formulando i siendo un hecho in-~ Toda actu8clOn practlCada en mlDona, con 
controvertible i recon~cido por todos el de ~ o bj eto de fraguar actas o poderes, es nula de 
que los poderes del señor Bello están suscri- ~pleno derecho». . . . . 
tos por trece miembros del colejio provincial ~ . ~or ahora me Val a lImItar solo a las dlSpO
i los del señor Mackenna solo por once, el úni_~slclOnes legales,. para ocuparn;te despues d.e 
co poder que vale es el documento presenta- ~ las J'eglamentanas, l¡ue! e~ mI concepto, pn-
do por el señor Bello. ~man sobre las de. la le1 mIsma para los efec-

. . ~ tos de las resoluClonAs del Senado, porque 
Lo que perturba el cnteno de algunos se ~ 1 HIt d t C' 1 

ñores Senadores al disCUlT!' &obre estFl parti- ~ e le~ amen 0
11 

e es a Jamara es a supre-
1 1 . . 'd d' ma "1 para e as. 

cu al' es a Clrcuust,ancJa " tratarse e una~ El' ~ Fa'b es P S S ~, d 
l · d" , senor r.- ero u enana pu o 

e ecmon estraor mana. ~ h b l'd t b' 1 t fi 1 d t , ~ a el' el o am len a par e na tl es e 
En una elecGÍon ordinaria esta cuestion nO~artícul0 80, que es la que resuelve el caso 

se habría suscitado. ' . d' . 
~. . . ~l que lCe aSl: 

El senor Bel~o ~abl'la pI'e.sta~o el Juramen-: «A falta de estos ejemplares, el escruti
to reglamen,tano 1 s~ habna l~corparado .al~nio jeneral se verificará computando solo los 
Honorable :Senado Slll observaclOn de nadlP, ~ votos de las actas que se hubiE.sen recibido 
i habria figurado ~~mo Senador ~lect? hast.a~ espresándose en el acta de la sesion el nú~ 
el momento de ('ah ticarsf:' Rl~ elecClon, mtervl- ~ mero de electores inscritos en el Uejistro 
niendo en todas.las ,"otaciones sin observacion~de la junta electoral omitida, para que la 
tampoco de nadIe ~autoridad encargada de calificar la elecciou 

Me. atrevo a afirmar, esto porque el caso ha~complete el escrutinio con el acta que h~ 
ocurndo no solo una smo muchas .veces. Pero ~ debido remitirse a la secretaría del Senado 
el ho~?rablc Senador puto Llanqmhue,. en las ~ i decida si su falta ha podido o no infiuir 
poqml:nmas palabra~ con que se ha dIgnado ~ en el resultado». 
favorecernos, ha diCho que los poderes del~ Yo llamé la' atencion de los señores Se
señor B.,llo son tan nulos como los del señor ~ nadares por Cautin i por Valparaiso, acerca 
Mackenna. ~ de esta disposicion, en el seno dI') la comi-

~econoce Su SRñoría que el ~ocumento del~ sion, i les dije que si un candidato presen
senor Mackenna es nulo dA nuhdad ab.s~luta; ~ taba un acta que no era de escrutinio, no 
pero agrega que en l~s m'S1llas condlClOnes E tenia valor ninguno. 
se enc~lC~tra el del senor Bello. r p,arece que~ Cpn el argumento del señor Senador por 
~u Senona se fu~da para 'pensar aSl en el ar- ~ Cautin, pueden presentarse los veinticuatro 
tlCulo 80 de la lel de elecewnes que establece: ~ mierl1 br08 del Colejio i deeÍr': Hemos cum-

«El escrutinio se hará en virtud de la·· actas ~ plido c.on la lei, nos hemos reunidu pura lm:te
parciales que debe presemar personalm ente ~ ticar el escrutinio, pero no lo hemos hecho; 
cada presidente. ~ sin embargo, declaramos Senador a don fula 
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no de tal. ¿Es esto bastante? N ó, señor Pre- ~ nio qm contenga la proclamacion del candi
sidente; si no se presenta una acta de escru- ~ dato. 
tinio, lo demas no tiene valor ninguno. ~ El serior Fabres.-Pero eso hai que ha-

El artículo 80 agrega que si no se ha hecho ~ cerl,o CO? arreglo a la lei de elecciones. 
escrutinio, se completará por la autoridad en-~ . Ji,l senor Vergara.-Eso. es lo. que en
carg'1,da de calificar la eleccion, i que mién- ~ tler;de el Heglamento; y~ VOl a esplwar ?om~ 
tras no haya escrutinio, no hai poder. Este es ~ estA, de acuerdo co.n la le l de ~lec,clOnes; 1 VOl 

mi argumento, sobre el cual llamé la atclncion~ a demostrar t~mbren a ~u Senona, .q,ue, con 
del serior Senador por Valparaiso, i como el ~ alTeglo a la 1611 de elecclOn¡,s, es valIdo el po-
Rpglamento del Senado dice que los poderes ~ del' del se~or ~B~llo: ~ 
deben estar estendidos en la forma prescrita~ S'Ipono Su Senona que el poder del senor 
por la lei de elecciores, si lps falta un requi- ~ Bello adolece de nulidad a.bsoluta, fund~n~o
sito legal los poderes son nulos de nulidad ~ se en que no se han cumplIdo las prescnpclO
absoluta.' '~nes dpI artículo 80 de la leí de elecciollPs, por 
9 Contesta este argumento el señor Sewtc10d cu><nto han debido escrutarse determinada
por Cat;6n, i tendremos alguna solucion en ~ mellte todas las actas dcp~1rtamentales. Yo 
este negocio. E ~ostengo que estos llf'chos, fraud~lentos o no 

El sen'or Vergara y b ed ~traudulentos, no prodllc\Jn la nulIdad absolu-.-- o pensa a proc er", 'd . 'bl d 
por partes i me iba a oCupar de este argu_~r.a,; SAra u~ ocumento "u~ceptl" e e ser re-
mento Gel señor SenaJor por Llanquihue; pe- ~ c}dmado J )or ell1~\eresado, pe!? no es sus?ep
ro va que Su Señoría lo anticipa, voi a con ~ tlbl? de ser modlflCado. de OfiCIO, como SI es~ 
testarle desde luego con otro al' mupnto cln ~:uvl(:ra afel;t~do .d.e nulIdad absoluta, segun 
hecho g ~ ha dicho la C0l111SlOn. Para ello me fundo en 
. Si ias actas poder?s de los candidatos fue- ~ que!, tr~tándo~e de un, acto fje,cutaG.o en . n'ti
ran presentadas aljUl en la forma oxada en ~ nO!Ul~ como e, do;,unl.~nto yresentad~ por el 
que ordena la l(.i, serian mui pocos los pocle_~se;;or l\hekeull:t, la lel cUldl~ de dCClr espre
res válidos. Rai poderes aceptados por el Se. ~ Ra~ent,t' iue ta:es actos estan aff~ctados. de 
nado en que ni siquiera se ha he,..ho el esol'll- ~ nuhdarl a lsoluta. r'.sta ,regla :r:o la contHl?-e 
tinio departamental, i se dice: IDn la provin- ~ s.olo ~ll un,o, ¿e sns (tnl~;ul.os, SlllO en tres (h8' 
cia obtuvo tantos votos don Fulano de tal i ~ tmto~. El ar t~c~üo 81 d;ce. . 
tantos don Zutano, '~ :'1',1 e~erutmlO debera :enmnar en una, sola 

. . ~ sPSlOn, 1 una vez conclmdo, se estend 1'a por 
En otrati actas se hace el escruhmo !'olo pOl'~triplicado en una carta en donde se anotará se

departamentos; en otras se ha :legado a ha· ~paradamente el resllltado de cada acta parcial 
cedo por mes~s; en otr:as, por C?l~lUnas. 'ro- ~ i todo,; los reparos de quo hubiese sido objeto 
das estas sO?-ll"regula:ldad~s o VICIOS qUD se-~el procedimiento obsel'vA,do al hacerse el es
gu~ la teo~'Ja del senor Senador por Llan-~cl'L1tinio joueral, i cualquier otro incidente que 
qmbue h31?an que todas esas actas fueran nU-~ocurra i que pueda influir en la validez o nuli
las, de nulIdad absoluta. ~ dad de la ekccicm, sin que en niogun caso 
~ ~ o ~o ~e("pto como tal el poder qUil Su Se ~ pueda la j Imta dAJiberar ni resolver sobre 
nona mdlCa que yo aceptana, puesto que Il.O~clleRtion a;gllua «ni ~ep:1rarse siJl haber COI1-
e~ poder. El pod.er debe conte.n:r un e~erub ~ cluido sus funcionAS, salvo que a las doce de 
nlO, completo o mcompleto, V1CLa~O o corre(~-~ la noche no hubiAl"e terminado, en cuyo ca
to, fraudulenlo o no f:a?-dulAnto, 1 como re- ~ so continuará a las diel? de la mallana del 
sultado de es: escrutlll1~, debe proclam~rs!' ~ dia siguiente, ni dividirse para constituir coIe
por la rnayona de los mIembros del. culeJlO a~jio ser~mraclo, bajo la pena de nulidad absolu
una persona para un puesto determmaJo. ~ta d" todo lo que se haga separadamente en 

El poder puede tener algunos errores, pero ~ mi~lOría». 
no por eso deja de ser poder; no por eso está~ No puede la leí ser mas esplícita: declara 
afectado de nulidad absoluta; como dice el ~ espresarnente que el acto ejecutado por los 
señor Senador por Llanquihue. Será un poder~once nlÍC'rnbros del ('.olejio provincial es nU.
viciado, del cual se podrá reclamar en la for- ~ lo de nulidad absoluta. Pero ¿,necesitaba de
ma que la leí indica, ¡ ,ero la Cámara tiene ~ cirIo la lei? El honorablt) Senador por Llan
que aceptarlo, ¡Jorque ante la leí i el Regla-~quihue, que es muchísimo mas versado que 
mento, el título que habiiita a una persona pa-~yo en materia de drlrecho, sabe que no nece
ra entrar a funcionar como SAnador es el po-~sító dec;rlo, porque se trata de una prohibi
del' otorgado por la mayoria de un colejio ~cion, i que la sancion de una lei prohibitiva 
provinóul i en el cual se presente un escruti~~es la nulidad absoluta del.acto. 

l 
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Enseguida, añade la lei al final de este m;s- ~por el señor Bello' i pedido que se siguiera 
mo artículo: hl,elante en la calificacion de la eloccion'? 

«8ulo se considerará poder, la copia del acta ~ ¿ l'odda en un momento dado J bligarse al 
de escrutinio practicado en la fonna precep- ~ señor \Ia,·k,m,'a H ser Sellador? 
tuarla por el artículo anteri()r i 'en la cu<"l~ Si la nulidad absoluta es la nada, ?,cómo !IO

conste que han tmscul'l'ido al acto del escru-~dl'ia conciliar el honorable SelJildor de Llan
tinio la mayoría de los mit'll;bros qUll delwn~quihue este hecho con esa nadB.'? 
componer la junta escrutadora. Toda actua· ~ El señor Fábres.-Esto seria lo mismo que 
cion practicada en minoría, con el objeto de ~ si el Senado, sin haber e1eccion, acertara la 
fraguar actas o ¡Joderet!, es nula de pleno de-~eleccion dI' cualquíer candidato a Senador. 
recho" . ~ 1':1 Sellado no tiene facult8d para hacer vit· 

¿Qué quiere decir de pleno derecho? 8in~lido lo que la lei declara nulo. 1 si fuera nn
necesidad d,) dedaraeion de nadie, por el ~ cesario que un acto estuviera espresamente 
simple hecho de ejecutarse el acto, él es nulo, ~ califiuddo 001110 de nllli: ad a b801nta, bmdría
sin que puedan darle vida nada ni nadie. ~ lll08 en nueAro Código Civil '11W lelO En~n('n)-

De manem, pues, que 01 ado eje(:l1tado ~ 80S ae1:)" ele nulidad absolnw. no 10 sc,'Üt" 
pOL' los once presidentes de mes¡¡, del colejio ~ porquo el Código lo ha didlO nn etLda U1SU. Si 
provincial de la Serena es nulo de pleno de- ~ la lei ha dieho qUH tales i uua1es actos son nu
recho. ~los de nnlidad absoluta ha sido para 1'.'ca1car 

Pero, no sulo aquí contiene esta dis;Josi- ~ mas la espresion i darle mas fuerza; pe:'o osto 
cioa la lei de eleceiones. En el inciso final ~ no quiere d"cir que dejen de ser nnlus de 
del artíeulo 107, al tratar de la nulidad de ~ llulidad absoluta muchísillios otros ados a los 
una elecci(Jn, dice: ~ euales faltan eiel'to3 requisitos, euundo esos 

«Sin embargo, Re dedararáL sietüprr) nuloshe'1uisítos son exijídos por la lei en cOJ1sid<cra
los aetns de las juntas que hubi,:wn funeio- ~ cion a la mttumIt'za del ado i 11U a la c:tli
nado sin mayorÍf,t ab~oluta de sus ruiem~Jt·os». ~ dad o estado de las personas que en (~l inter-

De manera que la leí conúene en tres dis- ~,ienen. 
tintas disposiciones la 8ancion de nulidad~ li~l "e"10r Vergara-E8te es un nuevo ar
absoluta para los actos ejeeutados en minoría ~ gurnento dd Su Señoría. :Su Señoría Sctbe que 
por un cnlejio escrutador. ~para la validez de un acto se requiere la cir-

1 yo pregunto: ¿,contiene estas mismas dis- Ecunstancia de llenar los requisitos legales; pero 
posiciones cuando habla de la forma en que ~::3u Señoría da por probado precisallll'nL lo 

\. debe proeederse? No. Si la leí hubiera que.;' que tratamos de probar. 
rido sancionar con la nulidad absoluta la fal .. ~ Miéntras tanto, una dispo¡;icion pr.)hibitiv<l 
ta de este procerlimiento por ella prescrito, ~ tiene por sclnclon la nulidad absolnt a del 
¿no lo hablÍa dicho? 1 yo pregunto est,o pod acto, i, a pe~m1' de tlSto, la lei de elecüÍont's 
dos razones: primero, porq uo tratándose de ~ cuidó ele repetir tres veces esa saneion. 
una lt-,i imperativa, la sancicm legal de la in-~ El señor 'Walker Martinez.-b;st.t lpi so 
fraceion no es la nulidad absoluta; si la lei he,· ~ dictó con el propósito de matar las dualida
biera querido que fuera absolutamento nulo el ~ des. Cada lei de carácter electoral ha querido 
acto que no se ajustaba a sus disposie;;ones, de-~co['¡'ejir algun vieio. 
bió haberlo dicho; i segundo, porque fué la lei~ En la próxima lei que se dicte sobre el par
tan allá en esta materia de indicar precisa- ~ ticular SA podrían correjir las il'reglll<ll'idalle8 
mente qué actos el un o nó 'lUlas de llllliüad ~ que aun quedan por sub,mnarsfl, entre eila,s 
absoluta, que tratándose de aquellos qae son ~ ésta, de que Jasjuntas electorales dejen de 
sancionados con la nulidad absolutn, euidó de ~ eserutal' las acta¡;,. 
espresarlo no sólo en una sino en tlCS parte:,. ~ El seflOf Valdes Valdes.~- Bastaria t~]Jli-

Pero yo voi a demostrar al Honorable Se- ~ cal' ,.l f<ellado el Tribunal llevísor de 1'0-
nado hasta la saciedad que el acto ejeclltado~deres, para que desapareciera este inconve
por la mayoría el 1 colejio provincial de la: niente. 
Serena no es nulo .1e nulidad absoluta ni pue- ~ El señor Aldunate.-Esta se"ia "na b1]e
de serlo. ~ na oportunidad para discutir el proyedo de 

Suponga el Honorable Senado que el señod leí que existe sobre la materia. 
Mackenna se hubiera desistido do su propósi-~ El seiíor Vergara.-Va a ver el I:'Gñor 
to de ser Senador de Coquimbo. ¿Habria~Senador por Santiago que cuand,) se di,euü.'¡ 
habido algun miembro del Senado que, a pe- ~ este leglanwnto de '22 de entero de 1\:) U o, fi,.! 

sal' del desistimiento del señor Mackenna, ~hieieron las mi;;mas ob:,e1'vacjones que a(:ab;j, 
hubiera impugnado los poderes presentados ~ de hacer Su Señoría, i ahí quedó claramente 
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establecido que el poder de las juntas escl'u-~gada de calificar la eleceion no tiene por qué 
tadoras no tiene contrapeso ninguno. ~ entrar a estudiarlo. 

El señor Walker Martínez.-Entónces ~ De manera que ya se eonsirlere la lei en si 
no hagamos elecciones; ¿para qué seguimos ~ misma, ya se la considere en los efectos que 
en esta farza, si una junta omite dos depar- ~ en eonformidad a ella se producen, llegamos 
tamentos i ni siquiera consigna el número de ~ a la conclusion de que las irregularidades que 
electores de esos departamentos~ ~ se éometan en el eolejio escrutador dan mé-

iI se quiere hacpr aparecer esto eomo le- ~rito para reclamar de nulidad, pero no pro-
gal! ~ dueen nulidad ipso {acto. 

El s, ñor V ergara.-Yo no puedo soste- ~ Esto es 10 que dispone la lei. Hespedo al 
ner que esto sea legal ni correeto: lo que sos- ~ reglamento del Senado ¿qué es lo qU{~ dispo
tengo es cosa diversa. ~ne el artículo l.0'? Lo leyó varias veces el se-

Ha8ta aquí se indican ciertos fraudes, que ~ ñor Senador por Valparaiso, i no neeesito re
aparecen mas o ménos manifiestos por el~pirlo a la Honorable Cámara. 
testimonio público; entre tanto ¿cuántos otros ~ La minoría de la Oomision informante se 
se han cometido en la provincia, respecto de ~ ha snjetado estrictamente a lo que dispone el 
cuales tam bien hai testimonio público, pero ~ artíeulo 1.0 del Regbmento, i si se lee con 
que no se pueden considerar porque no 80 ~ atencion ese artíeulo en lo que se refiere a la 
han formulado todavía las reclamaciones? ~ califieacion de las eleeeiones, se llega a esta 

¿Por qué se mira solo a una parte i no a~conclusion: que a las comisiones informantes 
todo el conjunto? ~solo les corresponde informar sobre los 1'0-

A esta observacion (Iue se hace de que hai~deres no objetados i sobre las rec:amaciones 
un fraude manifiesto cometido por el colejio ~ de nulidad. 
provincial, se puede contestar con esta otra: ~ 1 yo pregunto, seÍÍor Presidente, ¿la mayo
i en el resto de la eleccion ¿no se han hecho hía de la Oomision ha informado Hobre un 
fraudes~ ~ poder no objetado, ha informado sobre una 

¿No está en la eonciencia pública que se*reclamacion de nulidad? Nó. 
han hecho? ~ Si se estudian e-'d,S disposiciones eon aten-

¿r si, estudiando la eleceion en su totalidad, ~cjon, so llega a la conclusion de que la in ter
resulta que esos otros fraudes son superiores ~ pretacion que se ha dado al Reglamento en 
al del colejio provincian ~órden a la fecha en que deben presentarse 

El señor Fábres.-Su Señoría diee que ~los informes en caso de elecciones estraordi
este fraude del colejio provincial aparece de~narias, es errónea, es inconveniente, da orí
manifiesto, i por eso digo yo que d"bemos ~jen, precisamente, a las dificultades en que 
deelarar de oficio la nulidad de los poderes ~nos enconb amos, i no puedr) estar de acuer-

Eí >leñor Vergara--- Su Señoría hace de~ lo con el egpíritu del Reglamento mismo ni 
nuevo el argumento que los esculásticos lla-~de la lei. Dice la parte final de esa disposieion 
man peticion de principio: da por sentado ~reglamentaria que en este caso la Oomision 
prer-;Ís8mente lo que se trata de probar. ~presentará su informe en el término d,~ einco 

En ese terreno no puedo seguir al honora- ~ dias; peoro, no dice desde euando deben con-
ble ;.,enador por Llanquíhue. ~tarse esos cinco días. 

Hespecto ae los procedimientos de las jun- ~ . Veamos si estudiando las diversas disposi
tas e8cl"ntadoras, la leí señala la forma en qUt1~ClOneS del Heglamento podemos llegar a ave· 
deben desarrollarse, i en el caso actual puede~riguar si realmente debe haber Ull dia inicial 
haberse verificado un fraude e dolo que dé~para cortar ese plazo. El artículo 2.° dice: 
oríjen a nulinnd relativa, pero no a nulidad~ "Art. 2.° Lupgo que el presidente electo 
ab8ol11ta. 1 tan lo reconoce as; la lei, que en~ha'ya tomado el lugar que le cori-esponde, se 
el artículo 106 establece que esta es una cau-~dará cuenta de las reclamaciones de nulidad 
sal de reclamacion de nulidad de la eleceiun. ~que hayan sido recibidas en la Secretaría, en 
Si en conformidad a la lei se puede reclamar~confonnidad a lo que dispone la lei de elec
de las irregularidades cometidas por un cole-$ciones. 
jio escrutador ¿qué quiere deeir esto~ Que la~ El presidente distribuirá las reclamaciones 
autoridad llámdda a calificar el acto lo deela- ~presentadas i los poderes no objetados en 
rará nulo a virtud de esa reclamaeion si se~tres grupos, en lo posible iguales en número 
justifican debidamente los actos irregulares. ~haciendo las agrupaciones de norte a sur en 
Pero, Eln cambio, si no se produce una recla Éel órden de las provincias». 
macÍon de nulidad sobre ese acto irregular, ~ El artículo 4.° dice: 
sobre ese floaude o' dolo, la autoridad encar-~ ~Las comisiones nombradas podrán. oir a los 
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interesados que lo soliciten i despacharán S11 ~ 
infúrme precisamente para la primera sesÍon ~ SEG UNvA HORA 
ordinaria, comprendiendo en él todas las elec· ~ 
ciones i reclamaciones que hubieren tenido en~ 
estudio. ~ Eleccion de Coquimbo 

En dicha sesion P} Senado se pronunciaráJ 
en primer lugar, respecto de las elecciones ~ l~l s,~ñor Mab ~~ (Presidente ).-(Jontinúa 
que no hubinren sido obj,·tadas, se hal'á elEh\ ses'oJl. 
sorteo a que se refiere la, lei de elecciones en ~ Pue(lo (;üntinllal' hacimld,) uso de la pala~ 
caso de empate i se procedtw<1, en segni(la, a ~ bra d S.:Ilor Senado!' por Cantin. 
elejir p:esidente i vice-presidente, pudif'IHlo ~ El seúor V ergara. -Noto ahora, señor 
concurnr .a la votacion aun l··s Srnadores ~ Presiclnnte, f¡ue por hacerme cargo de las di
cuya elecclOn y.o hubiere sido a¡l.t'uLalb. ~ve;s,\s int('lTupri,.n;·f; que se me hiCIeron en 

Inmediatamente se procederá en la misma ~ la primera ahora, dejé sin respuesta uno de 
forma al nombramiento dn 108 Consejeros de ~ los argmncntos adcl·.jJos por el señor Sena~ 
Estado que corresponde designar». ~dor por Lla:lquihup • Sll Selloría daba mucha 

¿A qué se refiere la palabra «eier.cion» ~ i a ~ importancia i esmeraha 8n probar el dere~ 
qué la palabra <<l'edamacioIl»'? L,) ha dicho el~eho que lB cITillo oJercitar la mayoría de la 
articulo 2.°; a esas comisiones van las recla- ~ Comi~ion nI sllstituirse al colf\jio provincial dé 
macicnes de nulidad que hayan sido rrcibi-~ La Serena i hacer el escrutinio que debió ha~ 
das en secreta~ía, i les poderes no objetudo".~cer eSI" colejio. 
~n consecuenCIa, se pronunciará sobre 1ft elec-~ Sl1 8f\lJoria se IunJó, para invocar este de
ClO11 respecto de los poderes no objetados, i~ recho, en el inciso final del artículo 80 de la 
sobre las reclamaciones de nulidad. ~ lei tití dect~ioJlr's, q Ul1 dice: «A fa,lta de estos 

En E eguida agrega d artículo 8.°: : ejemplares, f~l escrntinio jeneral se verificará 
~ (:omputando solo los votos de las actas que 

«En caso de elecciones estraordinarias, la he huh,osen n:cibido, espresándose en el acta 
Comision deberá presentar Sil iniorme en ónJ d,) la "esicm d núuwro de electores inscritos 
co dias, i el Senado las discutirá con Drefe- É en el l'ejistro di'; lit junta dectoral omitida, pa
rencia, observándose los procedim'entbs in. ~ ra que la "'ntoridad encargada de calificar la 
dieados en el articulo 6.0.» ~eleccior', complete el escnttinio cone~act(t que ha 

~ debido remitirse a la sccretaríct del Senado, i 
Ahora bien, mi argumento (eS erte: si el ~ decida si su falta ha podido o no influir en el 

Reglamento quiare que las Comisiones infor ~ result¡tdo.» 
men sobre las recla'llaciones de .ntlidad, (eó.~ ~~l f.'eñor Senador por Llanquihue deduce 
mo pueden lllformar sobre esas reclamacio~es ~ de esta clisjJosicion de la lei el derecho de la 
si no han trascurrido los plazos para que ~comision para completar el escrutinio; tlin em
sean basadas ante la justici:-t orcl:naria, ni los ~ bargc." fácil es o h"('1'var que, si bien se esta
plazos pava que sean remitíduR;\ secretarÍl1? :blnco aquí que la autoridad encargada de cali
¿Oómo se puede obligar <t una Cumision ,,$ ficar la eleceion puode cumpletar el escrutinio, 
que ejecute un acto que no puede materialJse espresa ta:~hien en qué momento se puede 
mente ejecutar? ~ ejercitar este derecho i en que condiciones. 

El plazo de cinco dias indie,,,lo en el a1'- ~ La lei da est8 dcn'cho tt la alltoriilad encar
tículo 8.° debe, pues, entenderse racio!lalmen-~gada de calificar la elecclon, i por con si
te. ¿Desde cuándo deben entónces principi.,\d guiDnte, pl)drá proc.etlE.'l't'W a completar el es
a contarse los cinco djas? ¿Desde que est;)[i; crutiniJ cucmr lo se tinJe de calificar la eleccion, 
en la Secretaría los documentos, dl'sde que la~lu qlle no ,ce está hac;endo en este momento. 
Oomision esté en [Josesioll de los datos sobr,J En el informe drl mayoría se habla de la 
que ha de informar? ~ aprohacion pres:mtiva de la eleccion. ¿Es 

Entre tanto, ¿quien es el Senador electo'? I~I ~propia esta frase? No lo creo así. No se puede 
q ne ha presentado poder suscrito por la maJ apro bar o ealificar presuntivamente una elec~ 
yo ría del colejio proyinciaL É CiOD; se puede hacer esto tratándose de los 

El señor MaHe (Presidente) -A. segundaf~ive,rs,os ae:~s 't:w c':mpronde la: eleccion, de 
hará podrá Su Señoría seguir usando do lit ~ ,o I dll cnk ,( lo" pOlle~es, P?r ejemplo, pero 
palabra. ~ l:? fm el:.a,li u ti b elee(;~un rm¡;ma. Esta se ~a-

Se suspende la sesion. ~ Lm[t, :1l11Ca,mente en, v.t~ta ele su resultado Je
~ neral 1 en Iurma defimhva. 

Se suspendió la sesion. ~ Est& intelijencia se et>clarece aun mas con-
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el final del inciso último del mismo artículo 80 ~ Vol viendo al punto reglamentario de si, en 
qu~ dice: «para que la autoridad encargada~ conformidad al artículo 8.° del Reglamento, 
de calificar la eleccion decida si su falta ha ~ los cinco dias debt-n contara e desde la fecha 
podido o nó influir en el resultado». Para de-~del llC'mbramiento de la Comision, o desde la 
cidir si la falta cometlda en el escrutinio ha: fecha en que espira el plazo dentro del cual 
podido o no influir en el resultado, es menes- ~ deben prpsentarse las reclamaciones de nuli
ter estudiar la totalidad de la alecciono É dad, yo decia que debia interpretarse en esta 

Se dice que en el colejio provincial se ha ~ última forma, porque al final del artículo se 
omitido una o mas actas departamentales, que~agrega que deben observarse los procedimif\n
esto es una infraccion manifiesta de la lei i ~ tos indicddos en el artículo 8.°, que habla de 
conforme a ella, da lugar a una reelamacion~la calificacion de las elecciones i del conoci
de nulidad Pero, ¿puede sostenerse a priori, ~ miento de las reclamaciones de nulidad. 1 yo 
i con solo este antecedente, que las il'regula-~digo: si en conformidad a este artículo 8.° la 
ridades cometidas en el colejio provincial de:Oomision debe tom1tr conoeimiento de las re
la Serena han influido o no en el resultado ~ elamaciones de nulidad e informal' dentro de 
jeneral de la eleccion de Ooquimbo? :cinco dias, ¿có:no es posiblE1 que esos cinco 

No se puede, porque para c>llificar la elec-~dias se empiecen a contar ántes de que la 
don es necesario tamal' conocimiento de todos ~ Oomision esté habilitada para tomi:tr conoci
los vicios que se hayan producido en ella. ~ miento de tales reclamaciones~ 
Quiero suponer que, entrando a calificar la~ Pero en fin la Honorable Oámara ha inter
eleccion, la Cámara anule tal número de me- hretado inva;iablemente esta disposicion re' 
sas que, a J!lesar ~.e no ~ab~rse tomado en ~ glamenti:tria en el sentido que los cinco días 
cuenta en, el cole110 prOVlIlCla~ las actas de ~ deben CJntarse desde la fecha del nombramien
~ombarbala e Illapel, resulte sIe~pr~ ma,yo-:to de la Comision, i yo no me encuentro ha
na al favor del ~eñor Bello, ¿hab~lan ~nfl?-l~o ~ b.ilitado para sostener una doctrina que no ha 
en e, .resultado Jen~ral de la elecclO.J?- 1.18 lr~e-~Sl(lo aeeptada por el Honorable Senado en 
gulandades cometidas por el coleJlO provln-, ningun caso 
cial de la Serena? No habrian influido. ¿Seria~.· . 
mene~ter rectificar ese escrutinio? Nó. ¿,Habria~ Sil; embargo, es~.a doctrma me c~n~uce po~ 
neceSIdad de resolver que todo lo hecho por ~ lo menos a e~table Jer que las comIsl.ones de 
el colejio provincial de la Serena era nulo?~ hen prOn\lDClarSe so~r~ las reelamaclOnes ~e 
Tampoco. El artículo 107 que es complemen- ~ nultdad, 1 qun,. no eXlStIe~do esas reclamaclO
tario del que acabo d"" lee;, dice: «Lo~ hechos,: n?s, deben s~Ji~talse o el:'tnctamente a lo que 
defectos o irregularidades l~ue no influyan en ~ dIspone el artlc~:o 1. del reglamento de 22 
el resultado jeneral de la eleccion, ~ea que~de enero, que dIce que para ser Senador elec
hayan ocurrido ántes o durante la votacion, o ~ to basta que el . nombrado 'presente. poder en 
durante los actos que se ejecutan hasta pro- ~ la forma prescnta POl- la 101 .de eleCCIOnes .. 
clamar a los elejidos, no dan mérito para de-~ ¿Ouál es la forma prescnta por esta lCl~ 
clarar la nulidad.» ~ Lo espresa en sflguida el mismo artículo 

De manera que en conformidad a esi-as dis- ~ del Heglamento a que me he referido: «es 
posiciones legales se puedo proceder a reetifi-: decir, que haya sido proclamado por la mayo
car o eompletar el escrutinio cuando se trata~ría absoluta de los miembros de la junta es
del fondo de la eleccion, i entónces se puede ~ clUÍc,clora jeneral, en acta suscrita por dicha 
ver si las irregularidades influyen o no en eH mayoría.» 
resultado jeneral. Se anulará la eleccion en el ~ Esta disposicion reglamentaria tiene una 
caso de que las irregularidades influyan en eH gran importancia, en primer lugar, porque el 
resultado, pero no se declarará la nulid'ld en~Hegiamento, vuelvo a repetirlo, es la lei su
el caso contrario. Si el Honorable Senado se~ prema para el Senado, i segundo, porque esa 
pronuncia desde luego sobre las irregnlarida-: modificacion del Reglamento se hizo en los 
des cometidfls en el colejio provincial de }a~ mismos momentos en que el Senado prestaba 
Serena, anticipa un acto que segun la lei df'be ~ tambien su aprobacion a las modificaciones de 
ejecutarse con posterioridad, en la calificacionpa lei electoral. 
de la eleccion. 1 la anticipa en condicionf's ta- ~ De manera q11e el Honorable Senado, que 
les, que puede OCUlrir el caso de que, al tl'a-~tomó en consideracion esas modificaciones de 
tarse esta cnestion en el momento oportuno, ~ la lei electoral en noviembre o diciembre de 
resulte que, en conformidad a la lei, no ha~ 1905,-modificaciones que sirven de argu
debido tomarse la resolucion que ahora se~mento al honorable Senador por LJanquihue 
adopte. ~ para apoyar el informe de ~mayorla,-tenia 
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frescos sus recuerdos cuando a probó m,te re- ~ tregados a merced de las juntas escrutado-
blamento el 22 de enero de 1906. ~ ras. 

¿l qué alcance tienA esta disposieion regla- ~ Se dice que las juntas escrutadoras come-
mentaria? _ ~ten fraud(ós. Es mui sensible que esto ocurrit 

Cuando se discutió en el seno do esta Cá-~i Boí el primero en condenar:o; p(~r() la Id 
mara la reforma del lieO"lamento el honora- ~franquea los medios para que los ciudadanos 
ble senador por Curicó que en es~ éw)ca pre- ~pidan que se subsanen esos vicios. Estos 
sidia l~s sesiones del Senado, dijo: 1 ~medios son las reclamaciones de nulidad que 

~se entablan con el oh.ieto de que el Honora· 
«Otra idea que convendria consultar i qneÉ~l: Senado la~ considere en conjunto, al ca-

no encuentro consignada en el artícnh 1.0, ~ lIti~~r las eleCCiOnes. . . . . 
por lo que 1a someto a la aprobacion de la Cá-: tlI se entra p~r parcIalIdad ~l cOnOCImIento 
mara, es esta: ¿se permitiría concurrir al So- E de las reclamaclOnes de nulIdad puede re
nado a aquellos ciudadanos lj uo presentaren É ~mltar ~n laberinto. R~i el Sena;to reconoce 
lJoderes en forma ]t,gal, es de.cir, dado por la~como S~enad?r presuntIvo. al senor.Macken .. 
mar0ría de los vocales d? .la Junta ~serl1~ado-~na; .manana toma pn consIderaclOn las re?la~ 
fa Jeneral, pero que VI meran en dualIdad, ~ maClOnes del departamento de lllapel, 1 SI 

a causa de que la junta escrutadora, divi ~ resulta el seilOr LVlackenna con Iflé~~s votos 
diéndose, COIllO ha ocurrido en la última elec- ~ que el señor Bello, tendrá la ComlslOn que 
cÍon de Santiago, haya dado poueres tamh¡en E presentar un nuevo illf~rme diciendo que no 
a otro ciudadano? A mi me parece con venieu- ~ e.s el señor l\Iackelln.a smo. el ~eñ.or Bell? el 
te no dar entrada a esta reunion p reparatoril. ~ :-,enador electo. 1 SI al dla 8I~Ulen~e VIene 
a los ciudadanos que presentaren poJeres en ~una nUtwa reclamamon c;le nulIdad 1 resulta 
dualidad.» Esta insinuaóon del seúor Pn~:si_~que el señor Mackenna queda con l~a.yoría de 
dente fué desechada por d Sellado, i fUlldan- ~ vo.tos sobre (~l ReClOr Bello, la ÚomlslOn t~n
do su voto dijo el señor Bannen: ~dl'la que decJr: ahora el Senador presuntlvo 

~ es el serlOr ':¡'Ü¡e;}ccnna. 
«Lo mejflr OCl dejar el artículo ta.l como~ Es absolutamente indispensable, pará for

está,-( es decir, tal como está hoi) -C011 lo ~ marse concepto cabal i fundado do una 
que no se admitirán sino los pode~es esten- ~ eleccion, considerar las reclamaciones de nu
didos en conformidad a la lei. ) Viene algun ~lidad en conjunto, porque el deber del Ro
poJer que no proceda de la má'yorÍCl de los ~ norabl~ Senado es tomar. en Cl~enta el r?sul
miembros de la junta escrutadora? Pues, noEtado . Jenen,l de la elecclOI?' I pronunciarse 
se da entrada al que lu presentcó. El objeto~en VJsta de ese. resultado Je~eral: 
que todos tenemos en vista se consÍO"ue no ~ En las decclOnes ,straordmarras que he 
agregando nada al primer artículo.» b ~ conocido, el empeño de las comisiones ha 

_ .. . ~ sido (Jveriguar cuál de los poderes se pre-
Par~ el senor. Bannen, en consecu:~cla, ~ senta suscrito por la mayoría lejítima de los 

la cu~hdad esenlaal de! poder era g.ue vmIera~ miembros del colejio provincial i, esclarecido 
sus~;nto por la rnayorra de los Imcmbros de ~ e~te hecho, indefectiblempnte se ha dicho 
la Junta escrutadora. ~ que el Senador presuntivo es el que trae 

El señor Montt pensaba lo misÍlJo i decia: ~ poderes suscritos por esa mayoría. 
E N o me referiré a todos los casos que ha ci 

«Es cierto que puede suceder que se haga un~tado el honorable Senador por Valparaiso, 
escrutinio a posteriori, i entÓlJces plleden~por no fatigar al Senado; jJel"O voi a ampliar 
aparecer con mayoría los dos c:wdidatos. Pe- ~ alguno:> de esos casos i a manifestar a la Cá· 
ro esto es precisamente lo que ha querido evi- E mara que por coudueto de su Presidente, ella 
tarse _con la creacion de un tribunal calif1ca- ~ ju:,titicó dmpliamente la presencia e interven
dor de eleceiones, que reetifique i complete ~ roion en sus debates, de un ::enador electo que 
los escrutinios, i como no se 1m aCflptJ-do que ~ se encontraL>a en las mismas condiciones en 
se aplique esta disposieion a los poderes de los ~ que se encuentra ahora el señor Bello. 
Senadores, estos poderes quedan entregados~ El señor Senador por Valparaiso se refirió 
a merced de las juntas escmtadoras, que tan~a la eleccion de Maule, de 1906. ED la prime
fecundas son en inventar medios para burladra sljsion del Senado se dió cuenta del infor
la lei, como desgraciadamente sewa visto.» ~me de mayoría presentado sobre mm eleccion 

Dcl Illanera que para el señor Montt los pO-~SllSCrito por los señores Abdon Cifuentes, Dari 

deres de Senador, miéntras no se procedia a~ río Sánchez i Hamon R. Rozas. En este inior
la calificacion de la eleccion, se hallaban en-; me la mayoLÍa protestaba enérjicamente del 
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poder presentado pUl' el señur Manuel J. Hen)Presidentf.>, que lo era el señor Sanfuentes: 
rÍquf'z, i decia: ~ «Me permito observar al honorablé. señor 

~Balmaceda, (qr:e era el Senador que habla for-
«Hectificado el escrutinio en conformidad~mulado la pl'ob~sta), que a mi juicio el honora

con la lei. es decir, agregando al señor don Do-~ble Senador por l\Jaule, señor Hendquez hace 
mingo Femández Concha, los cl'atrocientos~uso de su mas perÍfócto derech(\.» 
veintinueve votos de las actas no escrutadas, ~ De manera que el Presidente de esta cor
resultaqneel se[íorFernánd(-lz tiene lamasal-~poracion llamJba al señor Henríquez honora· 
ta mayoría, que debió ser pruclamado él Sena- ~ ble Senador por Maule, i le reconocia ple
dol' de Maule, que pertenece a él i no al señor~namente sus derechos; no obstante que el se
Henríquez el Jloder presuntivo presentado al~ñor Henríqllez se encontraba en las mismas 
Senado, i por confliguiente, qUfl el señor Fer- ~ condiciones en que hoi se encuentra el señor 
nández es el úni(;o que t¡ene derecho a tomad Bello, con el agregado de un informe de 
palte provisionalmente en las deliberaeionesEla Comision, que habia estudiado ya todas las 
del SeDad!), en conformidad eon la parte final E reclamaciones de nulidad. 
del inciso 2.° del artículo 4.0 ele las reglas de E Despues de esta declaracion del señor San
procedimiento pam la c,Llificacion Cle las Hucntes PI señor Montt dijo: «Despues de lo 
elecciones. ~qu(:) ha dicho el señor Presidente considero 

No S01'Ía posible aceptar que ('oncurran a ~ escusad() agrega! algo mas. ~olo me queda ') 
las deliberaciones del Senado personas cuyo ~ que dar las gracias a Su Señoría por lo que 
título mismo trae el sello de su evidentr, ile- ~ aeaba de CSDi'csar.» 
galidail. Si eso se toierase, no tardarian en~ No quiero molestar mas la atencion del Se
multiplIcarso tales abusos i en viciarse pod nado 30bm este asunto. Creb que he podido 
completo la representac:ion nacional.» ~manifestar en forma clara las razones que he 

En la n::isma sesion en que se daba euenta~tenido para suscribir el informe de la mino-
de este informe, aparece lo siguient'l: hía de la Comisiono Estas razones, en mi con

~ cepto, están de acuerdo con las disposieiones 
«Juramento de incorporacion. El seño' ~de la lei, con las disposiciones del Reglamen

SANFUENTES (Pre"idente .-Los señores Sena-ho i CO'l los precedentes del Senado. 
dores que no han prestado juramento, pueden ~ Pnerlo estar equivocado, no lo niego; pero 
pasar a hacerlo." ~creo haber hecho el estudio mas completo que 

~ entre los Scnadore::l que pasaron a prestar ~ era posible de esta materia. No he hablado 
el Juramento, aparece el nombre del señor :Ma-~por lo que haya oido solamente; me he dete
nuel J. Henríquez. ~nido a estudiar i meditar esta cuestion, i el 

De modo que el Sena,do, en el mismo dia E re'Sultado de mi estudio i de mis meditacio
en que se daba cuenta (le! iuforme de esta 00- ~nes, es lo que he es puesto al Honorable Se· 
misio n en los téflllinos i[¡(licados, aceptaba al Enado. 
señor Henríquez con ese poder, i prestaba este ~ En la última sesion, el señor Senador por 
cabúllero el juramento reglamentario. ~ Llanquihne dijo que la actitud actual del Se-

Los electores de Maule, intflt'pretando fiel-~ nador por Cautin no se avenia con la opinion 
mente la lui, dedujeron reclamacion por el~que babia manifestado al tratarse la eleccion 
heeho d,_~ no habqr eserntado la junta provin ~ de Maule. Debo rectificar al señor Senador. 
cial algunas aetas parciales. J~n el iuforme de~ En la eleccion de Maule no se habia practi
minoria He dice: «Por fin do~ Gregorio Bravo ~ cado el escrutinio, no habia poderes, no ha
reclama contra la junta escrutadora provincial~ bia documentos suscritos por mieml:ros de la 
que dejó sin escrutar siete aeJas parciales en ~.illnta provincial. El raso pra enteramente aná. 
el escrutinio verificarlo el 12 de marzo úl-~logo al que se produjo hace tres años en Ta
timo.» ~ rapacá, en donde el colejio provincial de 

En el curso de la sesion, i ánV1s de pro-Hquique no dió poderes a ninguno de los dos 
nunciarse el Senado sobre la eleccion de Mau-~ candidatos. En estas condiciones, tratándose 
le, se trató de la eleccion de Coquimbo, en ~ de actos de una junta provincial que no se 
CU'y2,. calificacion tomó parte i votó el señod han estcriorizado en forma alguna, manifesté 
Henríqllf)z. Gn ~e¡'¡or Senador protestó de este~Ja opinion de que debia nombrarse una comi
pro(,i'climj¡nto i dijo: ~ sion que h1ci\'ra el estudio del asunto. Pero 

¿Cóm'J puede votar el señor HGnríquez~esa comision, en concepto del Senador por 
siendo qUe; s'"gun el informe de Oomision que~ Cautin, no habria podido h3cer el estudio 
se leyó en sesíon pasada, este caballero ni si- ~ completo de la eleccion de Maule sino una vez 
quiera tiene poder? A esto contestó el señor ~ que hubieran trascurrido todos los plazQ( le-
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gales para entablar reclamacioUf~s de nuli-~ El señor Ministro del Interior dijo en dias 
dad. : pasados que los argum(mtos del honorable Se-

Esta opinion, como vé el Honorable Sena-~nador de Valparaiso parecían dirijidos mas 
do, en nada contradice a lo que sostengo aho- $ bien que contra la intervencion del señor 
ra. No leo las palabras que pronuncié en~Ministro, contra el sistema de coalicion en que 
aquella ocasion por no molestar mas al Hono· ~ le ha tocado presidir el Gabiuete. Creo que 
rabIe Senado. ~ Su Señoría tiene razon en parte. 

El señor Castellon. - Denantes, señor: Lo;¡, intervencion que se ha ejercido en las 
Presidente, cuando el honorable senador por ~ elecciones de Coquimbo no se ha visto jamas 
Cautin preguntaba a la mayoría de la comi- ~ en Chile. Boi ya vie.io, milito en la política 
sion informante qué tenia que decir en favor~desde hace mueho tiempo i sé cómo se ejerci
de lo espuesto en su inrorme, me llamó la~taba la intel'vencion electoral hace treiuta o 
atencion el que no se dijera ni una sola pa-~ cuarenta año". Bastüba a los gobiernos insi
labra, ni por la mayoría de esa comision ni~ nuar a los Intendentes i Gobernadores que 
por los miembros de la mayoría coalicionjsta~ los candidatos oficiales eran tales i cuales. Con 
que apoya al candidato señor Mackenna. ~ esto solo se tenia en los empleados publicas 

En realidad, es bien estrafío que no se dé~una sólida base para los candidatos recomen
ninguna razon para apoyar el informe de ma-: dados por el Gobierno. No habia necesidad de 
yoría. t Qué se deduce de ésto~ Desde luego, ~ grandes fraudes ni violencias. 
que no debe haber razon alguna que justifi-~ Los empleados públicos sabian mui bien a 
que ese informe, porque, si las hubiera, lo na- hué atenerse; sabían que si desconocían esas 
tural es que se dieran. Esta es la conclusion ~ órdenes i se atrevian a votar con indepen-
16jica del silencio verdaderamente inespliea- ~ dencia, esponi,m su puesto, Í obedecían cie
ble de la mayoría i que no se ha visto nunca~gamente a sus jefes. Habia intervE'ncion, pero 
sino en este caso. ~ una intervencion callada. sin grandes escán-

Parece, ademas, que aquí no se buscara~dalos, i hasta cierto punto decorosa; pero la 
otra cosa que llegar lo mas pronto posible a~que se ha ejercitado ah01'a en Coquimbo, es 
la votacio n; que se hubiera acordado guardad algo que no se ha visto nunca. ~ Qué significan, 
silencio para no perder tiempo en hacer o: por ejemplo, todos esos coadjutores q ne salie
contestar argumentos, cuando se tiene de an- ~ ron del Ministerio del interior, para ir no a 
temano tomada la resolucion de introducir al ~ asesorar a los funcionarios de la provincia, 
Senado al candidato de la coalicion, tenga o ~ sino a reemplazarlos en el momento preciso, 
no derecho, haya o nó sido E'lejido como Se-~segun las instrucciones que de aquí llevaban? 
nador por la provincia de Coquimbo. ~I es mui curioso que estos coadjutor'es rueran 

Esto, perdóneme la Cámara l¡ ue lo diga, es ~ solamente a los puntos donde habia funcio
tan estraño, que, en realidad, tIene que sor- ~ narios administrativos que se creian ravora
prender a todos. ~Cómo es que si de ha gana-~ bIes 'al serlOr Bello; fueron a Ovulle i Com
do la eleccion, si no ha habido intervencion;barbalá, i no a Caquimbo e lllapel. 
gubernativa, si el señor lYlackenna ha tl'iunfa-~ El señor Ministro del Interior nos dice que 
do por dos mil i tantos votos, no se da nm- ~ no ha intervenido i que es hecesario creerl<:l, 
guna razon p'1ra probar que a¡;Í ha sido en~porque él dice la verdad. Yo le creo a Su Se
verdad~ Se espel a solo la votacíon, en la se· ~ ñoría; pero, cnt! e tanto, los hee1108 manifies
guridad de que ella lo justifique i lo salh;ione$tan todo lo eontrario de lo que Su Señoría 
todo. É afirm,'. Yo quisiera saher cómo i por qué estos 

IJos que militamos en el campo opuesto al ~ funcionarios enviados desde la Moneda han 
de la coalicion, los que formamos parte de la $ id,) a ejercer las Iuneiones que allá se han 
alianza liberal, ~q ué podemos esperar'?, ¿q ué ~ atribuido; yo desearía q Uf) el señor l\linistro del 
se nos aguarda para mas adelante?~i hoi, tl'a-3Interíor nos tlT.jera los decretos de separacion 
tándose de una eleccion en que aparentementd del Inknclente de Coquimbo i de los Gober
ha triunfado la eoalicion, no se dan las razo- (nadores de Ovalle i Oomharbalá, i los decretos 
nes que justifiquen ese triunfo, ~ qué podre- ~ en que se nombra a los seilores J arquera i 
mos esperar que ocurra en lak elecciones je- ~ Cotapos I~cheverría. 
nerales de marzo~ Es natural que lo que ha~ tCon qué derecho estos empleados de,] Mi
ocurrido ahora en una eleccion estraordinaria, ~nisterjo han ido a ejercer las funciones do 00-
ocurra ent6nces en todas las provincias de la~bernaclores? Se comprenderia que hubieran 
República. Es eso lo que debernos ~sperar i~ido como aSAsores, a colocarse al lado del In
por eso es que nos alarma lo que en las dec.hendente i de los Gobernadores, para vijilar
ciones de Coquimbo ha sucedido. ~ los en sus actos i para hacerles advertencias 
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sí se desviaban del cumplimiento de su deber. ~ a ninguno de los que favore<,;ian al candidato 
Se ba dicho que nO existen los decretos a ~ dl~ la c,¡alicion. 

que 1:1e he referido. ~ En los lugares donde estaban los primeros, 
El señor Gutiérrez (Ministro dd rnte- ~ se reemplazaron Gobernadores i prefectos, se 

rior).-Existen los decretos seDor. i tendré~ef1\<ó a los c~rabinoros, se hizo todo lo que 
el gusto de traerlos a Su Señoría' mañana. ~ han relatado detalla?amente ~os señores ~e
Debieran estar ya sobre la Mesa del Senado,;: nadores pO!" Cautm 1 Valpanuso. E~ cambIO, 
porque los habia pedido ántes el seúor Sena- ~ donde .e~la han los se¡sundos, los parbdanos de 
dor por Cautin i he mandae o buscarlos. ~ la coallClOn, no se hIzo nada. De todos estos 

El - e t 1l M 1 d 1 ~hechotl se deduce naturalmente la sosppcha de 

h 
senort al s e _ on'1\'-' . e

t 
a egro e o que ~ que se ha tenído el propósito manifiesto, cIa-

a espues o e senor lln's ro, pOl'qun, en" 1 1 d' d' d 1 d'd 
l 'd d .. t _. ;, ro como la uz el la, e amparar a can 1 a-

rea la, me parecla mUl es rano que esos" t 1 1 l' , t d 1 t 
1 d el 1 11.'¡- lIb' 'd' . ~ o ( El .11 COi' lelOn en .0 os os pun os en que 

emp ea (lS e a llLonee a lU leTan loa cJer- ~ - ,,'te b' , ' d·- . 1,·,·· .. ' t h' 
f

· d' . t t" " ille(~tSI a _a d)U ,l, 1 e (,),,1 (]ue sus ajen es 1-
cer unCIOneS a 11llnlS 1'a.1 vas SIn que se OlC- ~ . 'l· . 1 d t' d' 
t d t d . l' . 11>C1erauc¡o aSSll\'aSencon e emanasu lS-
ara un ecre o A, separaclOn o lCenCla (e ~ . " ,,1 (-' b"" '1 ,1 l'" 1 f .. " 1 . 1 b ,,]1oslclOn ü ... 0 ernac or, a a po 10Ja 1 a os 
u.r1ClOllano que eJercla e cargo, 1 ( e nom 1'a- ~ dem3K AkmentoK oficiales. 

mIento del rt~emplazante. ~ ~'1 ~ F . b P 't 1 H 
• • " .l'.J senor a res.- erml ame e onora-

. ~sto es lo ún:co qu~ .. se ajusta ~ las dispo ~ ble Senador una pequeña interrupcion, 
SIClOnes de la lel de ReJlmen Intenor. ~ Al hacer HUS observaciones, no toma Su 

Entiendo que los únicos funcionarios a~Señorí<1 cm cuenta que todas las personas que 
quienes se ha separado han sido los Goberlla-~reemplazaron a esos funeionarios, pertene
dores de Ovalle i Combarbalá. En cuanto al~cian a la alianza, i no a la coalicion. ¿Cómo, 
Intendente de Coquimbo, se dice que; hubo ~ entónces, es posible suponer que el señor 
una. lamentable equivocacion que, sin embar-~Ministro del lntm'ior tuviera intencion de in
go, dió motivo'para que ese funcionario pre-~tervenil' en favor del candidato de la coali
sentarfl, la renuncia de su cargo, i para que ~ cion? Si el señor Ministro hubiera nombrado 
quedara en su lugar un empleado de la Mone- ~ C'lIYlO reempla/l;mt':s a personas que simpati
da, si bien es vbrdad qu;) despues se aclaró la E /lacen con el réjimen acmal de gobierne, era 
equivocacion i el Intendente continuó en su ~ de suponer qut' abrigase esa intencíon; pero 
puesto. ~no es eso lo que ha sucedido, sino que se 

El señor Ministro decia en días pas&dos~llolDhrú para dosempeíill.r los cargos de asesor J 
que si habia removido de sus puestos a los ~ del Illt~nd('n~e de U?qUlml'o, de Gobernador 
Gobernadores de Oombarbalá i Ovalk fué ~ de OVr: le, etc., preCIsamente a personas que 
porque así se lo pidieron varios o algu~() de ~ eran pm;ti:!~rias de l~ alianza liberal. 
los partidos en lud,a. Ahora bien, igual peti- ~ ,1.. u, elecclO~ ha Sido tan c.orr.peta, que el 
cÍon se le hizo respecto de Coquimbo, PBI\, Su~ll11SmO Intenoente dH Jet r~rovmcIa, q~.e es un 
Seíiorí&. tuvo la desgracia de no ver d tele- ~ di,;tmgUldo caballero l'¡ldlcal, nos dIJO a los 
grama. No se si los empleados qlle (lUedaron~ Illi(:¡¡¡[,ro~ do L, Comision .parlamentaria ,que 
en la Moneda carecian de suficiento autoridad ~ nada ha,lna que observa~' ni en Serena, III en 
j,,,ra contesbr, o no cumplieron su deber; ed Cü~uimbo,_ ni en l1~lqui: , 
hecho es que en 01 Ministerio del Interior hai~ Es estrano, por conslgmente, que el Hono
un telf~grama fechado el 2 de odubre, cuando ~ rabil' ~:)v:<1lloI' por Malle~~o esté ha?i",nd.o es
Su Señoría todavia no habia ido a Valparaiso ~ tos cargos que. no s(~ hICieron aIla mIsmo, 
a atender las necesidadt's dol agua potable, ~ cuando se pOlhan evItar los abusos que Re 
en el cual se pedia a Su Señoría que cnUlbiara~d,ce,n co~etIdog., .. 
al Gobernador de Coquimbo porque no mspi- ~ El sellor ,Devoto, llllembro de l~ qOIlllslOn 
raba garantías. ~ parlamentana, ha declarado que el UlllCO frau-

.. ~ de de que tuvo conocimiento fué un tLttti ve-
Deseo que tambIen se tralga al Senado ese ~ rificado en Ovalle a favor del candidato se:r1or 

telegram~. • . . . ~ Bello; lJero, este hecho no lo tomamos en 
. El senor G~tle~rez (MlllIstro del Inte- ~ cllenta, ni hai para qué hacerlo en este InO-

rlOr).-8e traera, senor Senador. ~ mento, ya que estarnos tratando de actos in-
~l señor Cast~llon. -Repito que ~s .c0sa~tervencionistas, i nó de fraudes de los parti

cur10sa o desgraCiada para el señor MlIllstro ~ dos, que se reali:t.c\ll en toda eleccion. 
que cambiara todos los funcionarios de quie- ~ Repito que al Intendente de Coquimbo, con 
nes se sospechaba que pudieran sentir ineli- ~ quien estuvimos en constante comunicacioll i 
nacíon en favor de la Alianza, i nO se cawbió ~ con quien hablábamos todos los días, jalll~s 
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;; 
le oimos decir que hubiera habido un solo ~ ha dicho Su Seííol'Ía se publicará en los dia
acto de intervencion, ni ántes de la eJeccion, ~ ríos, veré mañana sus observaciones para po-
ni durante la f'le,:cion, ni des pues de ella. ~ derlas contestar en la sesion próxima. 

1\'[e he permi~ido molc:;tar al honorable ~e-~ El señor Matte (Presidente).-QuedaráSu 
n,ador ~on esta wterl'npuou, ya que ~u Seno- ~ Señoría COIl la pa:abra. 
na der:m que no se le eontestaba:n sus ob· ~ Se levanta lasesion. 
servaClOues, a pesftr de que en reahdad hemos ~ " 
contestado, y contestaremos todas aquellas ~ Se lC1'wdo la seszon. 
que merezca,n contestacion. ~ 

El seDor Castellon.-Tengo la desgra-~ Por la primera hora, 
cia, señor Presidente, de Eer bastante sordo;: GABRIEL D. ELZO 

de modo que no he oido bien Jo que ha' di-~ 
cho el honorable Senador por Llanquihue. E 
Pero, corno ha llegado la hora, i como lo que ~ 

For la s. gllnda hora, 
RAFAEL EGAÑA. 
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